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MINISTERIO DE LA GUERRA.

e x t r a c t ó l e  l o s  d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  r e c ib i d o s  e n  e s t e

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  W a v a r r a . —El G eneral 
en Jefe del ejército del Norte en telegram a fecha de ayer dice 
lo siguiente: ' . , m  ■

«Las facciones navarras, fdertes de más de 6,000 hom bres, 
apoyadas por su ,a r tille r ía  y caballería , in ten taron  ayer defen
der las form idables posiciones de Santa B á rb a ra , térm ino de 
Puente la Reina. A las-'nueve de la m añana empezó el combate 
por un ataque rndo;de tres  batallones carlistas contra el bata
llón de" Ciuq^áT *• cuatro  com pañías, del de Alcolea;estos*VáHéniés; n o tó lo  sostuviéron el ciíoq'ué,1 sino que rech a 
zaron victoriosarnénte al enemigo, desalojándolo ipócñidéspües 
de todas sus posiciones, apoyados por los batallones de Cas- trejana y P uerto -R ico .

Generalizado ya el combate, las facciones fueron igualm en
te arrojadas de todas las dem ás posiciones que ocupaban, h a 
biéndole cabido:el h on o r;ae hacerlo de .sus ultim as y á m ás de 
dos 'horas de distancia del punto donde empezó el com bate a l 
B rigadier Dana con los regim ientos de Sevilla , C onstitución y 
un batallón del de Africa. A las cuatro  de íá tarde, term inado 
va el combate, dispuse las m archas de las tropas para pernoc
ta r  en este punto. Desde luego com prendí que la facción, lavo-, 
recida por la •escabrosidad* del terreno, T ratarla de picar mi re taguardia pará  ver si podia reponerse en un combate de noche 
de su vergonzosa derro ta duran te el dia. E fectivam ente, una 
hora después de em prendido el. m ovim iento se rompió el fuego 
contra los batallones de la brigada Dana que lá cubrían. E s
calonadas la s :; fuerzas necesarias para sostener la retirada, di 
orden a ios Brigadieres Catalan y P ieíta in  que se re tira ra n  al 
pueblo.

Dispuse que tres com pañías de ingenieros sostuvieran el 
com bate de re tirada  hasta  que los rebasase el últim o'escalón, 
de la brigada Dana em boscando al m ismo tiempo escalonadas 
las seis com pañías del batallón 'de R am ales y sosteniendo la 
izquierda en la erm ita  d e c a n ta  B árbara el regim iento de San 
Q uintín y Castrejána. Cuando todas estas fuerzas rom pieron el 
fuego en los m om entos que se les hab la p reven ido , escar
m entaron de tal m anera al enemigo que en lo m ás escabroso 
del terreno cesó aquel sin que nos volvieran á m olestar á pe
sar de ser ya en trada la noche. : >

En este momento, que son las siete de fa m añana, m e-pre
paro para hacer un reconocim iento sobre el campo del com
bate de ayer. Las pérdidas del enemigo no puedo fijarlas; sin 
embargo, se contaron más de 80 m uertos, entre ellos el A yu
dante de Rada, cuyo batallón quedó ayer desencantado dé sus 
ataques á  la bayoneta. Se recogieron varios heridos carlis tas  
con 26 prisioneros y m uchas arm as; las nuestras son m ás sen
sibles que grandes, pues consisten en ún Capitán, dos subal
ternos y 16 individuos de tropa m uertos; el Coronel In fan 
zón, de la Constitución, tres Jefes más, siete Capitanes, 1$ su 
balternos y 140 de tropa heridos, y un Capitán, un subalterno 
y 26 de tropa contusos. ‘
... N uestra a rtille ría , aunque no dió lugar á. que ju g a ra , los 

ppeos disparos que hizo fueron m uy bien dirigidos y contri
buyeron1 tam bién al éxito del combate. Tengo una verdadera 
satisfacción al m anifestar á V. E. que todos cum plieron con 
su.deber, habiendo tenido lugar hechos heroicos que pondré 
en su conocimiento. Debo tam bién consignar que si el com
portam iento de las tropas fué brillante en el ataque, me dejó 
altam ente satisfecho en la re tirad a  de noche, pues nada, tu  ve 
que desear ni de su disciplina ni de su serenidad. Lo antes 
que me sea posible daré á V. E . todos los detalles de este b ri
llante hecho de a rm a s , cuyas satisfactorias consecuencias se 
conocerán dentro do breves dias.

C uartel general de Puente la R eina 7 de Octubre de 1873.=  
Morlones.»

El Gobernador m ili lar de Vizcaya partic ipa que por no ti
cias fidedignas se asegura haberse verificado un desem barco 
de 900.000 cartuchos en Elanchove, pasando por G.uernica en 
50 carros, de ios cuales 30 se han dirigido hácia’ A rlaban, 48 
caballerías para las Encartaciones, y  el resto á diferentes 
puntos de la provincia.

E speran 4.000 fusiles y seis piezas de artillería.

’& ttS eacS a .—El General en Jefe desde La Palm a dice que 
los fuertes exteriores de la plaza han hecho fuego sobre 
algunos puntos de la lín ea , en particular hacia los Roches, y 
que se le han presentado un sargento*y dos soldados de Men
tí igorría procedentes de la plaza.

G r a n a « I a .—A la una tic la, fardo de ayer ha fondeado en 
el puerto de A lm ería la escuadra del Contras Ira ira ate Lobo.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETOS.

E l G o b iern o  de la  R ep ú b lica  h a  te n id o  á  b ie n  a d m itir  
la  d im is ió n  que del ca rg o  de D elegado  esp ec ia l del P o d er 
E je c u tiv o  en  la  p ro v in c ia  de M álag a lia  p re sen ta d o  D on 
E s té b a n  O choa P e r e z , D ip u tad o  á  C ortes.

M adrid  s ie te  de O c tu b re  de m il och o c ien to s  s e te n ta  
y  tre s . . „

El Presidente del Poder Ejecutivo,
:¡. . E m i l ia ;CJasteJUir.

E l G ob ierno  de la  R e p ú b lic a  h a  ten id o  á  b ie n  n o m b ra r  
G o b ern ad o r c iv il de la  p ro v in c ia  de M álag a á  D. E lad io  
L ezam a, que d esem p eñ a el m ism o  ca rg o  en la  de B ú rgo s .

M ad rid  s ie te  de O c tu b re  de m il o ch o c ien to s  s e te n ta  
y  tre s .

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Emilio C a u t e l a r .

E l G o bierno  de la R e p ú b lic a  h a  ten id o  á  b ie n  d isp o n er 
que D. A n ton io . S án chez  P erez  cese en  el ca rg o  de D ele
gado espec ia l del P o d e r E je c u tiv o  en  la  p ro v in c ia  de V a 
len cia , y  qu e  se en ca rg u e  n u e v a m e n te  del de O ficial de 
la  c la se  de p r im e ro s ,  en  c o m is ió n , del M in is te rio  d é l a  
G o bernac ión .

M ad rid  s ie te  de O c tu b re  de  m il och o c ien to s  s e te n ta
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m i l i o  C a s t e l a r .

E l G o b ierno  de la  R ep ú b lic a  h a  ten id o  á  b ien  n o m b ra r  
D elegado espec ia l del P o d e r E je c u tiv o  en la  p ro v in c ia  de 
V a lenc ia  á  D. D om ingo P u ig  O rio l, D ip u tad o  á C ortes.

M adrid  s iete  de O c tu b re  de m il o ch oc ien to s  se te n ta  
y  tre s .

Ei Presidente del Poder Ejecutivo, 
E c ra lS io  C a u t e l a r .

El G obierno  de la  R ep ú b lica  h a  ten id o  á b ien  a d m itir  
la  d im isión  que dei ca rg o  de G o bern ad o r civ il de la  p ro 
v in c ia  de la  C o ruña h a  p re se n ta d o  D. F e rm ín  V illaam ii. 

M adrid  siete de O c tu b re  de  m il o ch o cien to s  s e te n ta
y tre s .

Ei Presidente del Poder Ejecutivo,
£  m i l i to  C a s t - e la r .

E l G obierno de la R ep ú b lica  h a  ten id o  á b ien  n o m b ra r  
D e le g a d o  especial del P o d er E je c u tiv o  en la  p ro v in c ia  de 
la  C o ru ñ a  á D. Z aca ría s  R uiz  L ló ren te , D ip u tad o  á  C ortes. 

M ad rid  siete de O c tu b re  de m il o ch oc ien to s  se te n ta
y tr e s . '

El Presidente del Poder Ejecutivo. 
Emilio Castetar.

E l G obierno  de la R ep ú b lica  h a  ten id o  á  b ien  a d m itir  
ia  d im is ió n  que del ca rg o  de G o b ern ad o r c iv il de la  p ro 
v in c ia  de T arrago na  h a  p resen tad o  D. L u is  M aría  L asa la  
y L ozano.

M ad rid  sie te  de O c tu b re  de m il o ch o c ien to s  se te n ta  
y tre s .

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
¡Kan i lio Cautelar.

E l G obierno de la  R ep ú b lica  h a  ten id o  á  b ien  n o m b ra r 
D elegado especial del P o d e r E jecu tiv o  en la p ro v in c ia  de

T a rra g o n a  á D .J o sé  Anselm o C lavé, D ip u tad o  á C ortes y 
e x -G o b ern ad o r civ il.

M ad rid  s ie te  de O ctubre de m il o cho c ien to s  se ten ta  
y tre s .

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E n a s t a  C a u t e l a r .

E l G obierno  de la  R ep ú b lica  h a  tenido á  b ien  a d m itir  
la  d im is ió n  que del ca rg o  de G obernador c iv il de la  p ro 
v in c ia  de A lav a  h a  p re sen ta d o  D. A g u stin  Q u in tero .

M ad rid  s ie te  de O c tu b re  de m il ochocientos s e te n ta  
y  tre s .

El Presidente del P oder Ejecutivo, 
i s m i l t o  C a u t e l a r .

E i G o b ierno  de la  R e p ú b lic a  h a  ten id o  á b ien  n o m b ra r  
G o bernad or c iv il de la  p ro v in c ia  d e  A la v a  á D. R am ó n  R o 
m ero  y F e rn an d ez  de C órdoba.

M ad rid  siete  de O c tub re  de m il o c h o c ie n to s  s e ten ta  
•y tre s .

El Presidente de\ Poder Ejecutivo, 
Em ilio  Cautelar*

E l G obierno  de la  R e p ú b lica  h a  ten id o  á  b ien  n o m b rar 
G o b ern ad o r c iv il de la p ro v in c ia  de T eru e l á  D. B enito  
G irau ta  P erez , D ip u tad o  á  C ortes.

M ad rid  s ie te  de O c tu b re  de m il o ch oc ien to s  se ten ta  
y tre s .

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
SSmáSio Cautelar.

El G obierno  de la R e p ú b lic a  h a  ten ido  á b ien  a d m itir  
la  d im is ió n  que del cargo  de G o b ern ad o r civ il de la  p ro 
v in c ia  de C an aria s  h a  p re sen ta d o  ü .  M iguel V illa lv a  
H e rv ás .

M adrid  s ie te  de O c tu b re  de m il o ch o c ie n to s  se te n ta  
y tre s .

El Presidente del Poder Ejecutivo.
B S m ilto  C & ftteS ar.

E l G obierno  de ia R ep ú b lica  h a  ten ido  á b ien  n o m b ra r 
G o bernad o r c iv il de la  p ro v in c ia  de C an aria s  á  D. Juan  
Q u iró s de los R ios.

M ad rid  s ie te  de O c tu b re  do m il ochocien tos se ten ta  
y tres .

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m ú B ñ o  C aa te las* .

L a  ex p erien c ia , que es el m e jo r b a ró m etro  d e  la  A d m i
n is tra c ió n  en genera l, h a  v e n id o  á  d em o stra r de u n a  m a 
n e ra  ev id en te  é in c o n cu sa  la n ecesidad  de re s ta b le c e r  u n  
se rv ic io  de a lta  im p o rta n c ia  que quedó su p r im id o  a l p ro 
c la m arse  la R ep ú b lica , y cu y a  fa l ta s e  de ja  s e n tir  en  daño 
del b u e n  rég im e n  a d m in is tra tiv o .

Com o co n secu en c ia  del vacío que se n o ta , y p a ra  d a r 
m a y o r  v ig o r á  todo  lo que em ane del G o b ierno  de la  R e
p ú b lica , este  se rv ic io  h a  de ser el m ism o  q u e  es tu v o  en co
m en d ad o  á la  su p rim id a  S e c re ta r ía  de 1.a E s ta m p illa ,  r e 
g is tra n d o  todos ios despachos, c é d u la s , p a te n te s  y dem ás 
do cu m en to s  expedidos p o r ios d ife ren tes  M in is te rio s  en la 
m ism a  fo rm a que se h a c ia  cu an d o  lle v a b a n  la  f irm a  del 
Jefe del E stado, y cu y a  co n se rv ac ió n  no  h a  sido in te r ru m 
p id a  en n u estro  p a ís , á  p e sa r  de los cam b ios  po lítico s q u e  
h a  sufrido, ni en las épocas de m ay o res  tra s to rn o s  donde 
el P oder S up rem o no  se o lv idó  de d e c re ta r  su  p e rm a n e n 
cia  como lo p ru e b a n  el a cu e rd o  de las  C ortes de Cádiz 
en 181$, el d ec re to  de la  R egen cia  P ro v is io n a l de 1840 y 
el del G o b iern o  P ro v is io n a l de 1843:

E s te  en carg o , q ue  tien d e  á h a c e r  m á s  v á lid a  y firm e la 
a u te n tic id a d  de los ex p resad os  d o c u m e n to s , ú n ica  g a ra n 
t ía  qu e  se concede á  los in te re sa d o s , p rev in iend o  al p a r
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los perjuicios que pueden irrogarse á los Centros oficia
les, Corporaciones y particulares con el extravío de cual
quiera de aquellos, y que por lo tanto afecta á los intereses 
de la República y al de Jos agraciados, se encuentra des
atendido por causas que el Gobierno no ha podido hasta 
hoy ev ita r, concretado á otros asuntos de mayor impor
tancia. Desembarazado en algún modo en el ejercicio de 
sus altos deberes, y penetrado el Poder Ejecutivo de que 
sin la existencia de una Sección especial no será posible 
regularizar la Administración en todo lo que se refiere á 
este a su n to , ni acreditar en su día la legalidad con que 
los títulos deben estar adornados, el Gobierno de la Re
pública decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en la Presidencia del Poder Eje
cutivo una Sección que se denominará Cancillería, y que, 
á las órdenes del Secretario general de dicha Presidencia, 
se encargará de registrar los despachos , cédulas , paten
tes y cuantos documentos deban llevar la  firma def Jefe 
del Gobierno.

Art. $.° El personal de la Sección que se crea en virtud 
del artículo anterior.le compondrán: un Jefe de Negociado 
de tercera clase con 4.000 pesetas anuales; un Auxiliar 
con 3.000, y otro id. con $.000. Para  gastos de instalación 
y m aterial de oficina se consigna la cantidad de 6.000 
pesetas anuales.

Art. 3.° Interin las Cortes Constituyentes aprueban ios 
presupuestos generales del Estado, en los que se consig
narán los expresados créditos, estos se satisfarán con car
go al crédito extraordinario concedido con este objeto por 
decreto de esta fecha.

Madrid prim ero de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
ISmífiáo GHfttelar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROPUESTA DEL TRIBUNAL SUPREMO EN PLENO PARA LA PRO
VISION DE UNA PLAZA DE PRESIDENTE DE SALA, VACANTE EN 
EL MISMO.

Tribunal Supremo.—Presidencia.

Excmo. Sr.: De orden del Gobierno de la República se 
rem itió á este Tribunal el expediente formado en el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. para la provisión de la 
plaza de Presidente de Sala, vacante en este alto Cuerpo, 
que se anunció  como tal en la Gaceta de $4 de Mayo úl
timo. El art. 145 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial determ ina las aptitudes legales para ob
tener la plaza de que se tra ta , en ninguna de las cuales 
se encuentra uno de los asp iran tes, D. Francisco de los 
Rios y Rosas, que por esta razón queda eliminado del con
curso; no sucediendo lo mismo respecto á los cuatro res
tan tes, que todos reúnen sobradamente las condiciones 
para ocupar el puesto vacante; pero como es preciso in i
ciar la elección, el Tribunal pleno, después de haber ©ido 
al Ministerio fiscal, y de conformidad con el Magistrado á 
quien se designó como Ponente, formula la propuesta uni
personal de D. Tomás Huet y Allier, fundándose en su 
gran an tigüedad como Magistrado.

En v irtud  de lo acordado tengo el honor de partici
parlo á V. E. en cumplimiento de mi deber.

Dios g uarde  á V. E. muchos años. Madrid $4 de Se
tiem bre de 1 8 7 3 .=  Cirilo A lva rez .=  Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

DECRETO.
De conform idad á lo prescrito en el art. 3.° del de

creto de 8 de Mayo últim o y 145 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, y en vista de la pro
puesta hecha por el Tribunal Supremo en pleno, con ar
reglo á lo que determ ina el $5 del mencionado decreto, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien promover á la 
plaza de Presidente de Sala del m ismo, vacante por de
función de D. Mauricio García Gallo, á D. Tomás Huet y 
A llier, Magistrado del propio Tribunal.

Madrid cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i a  C -ssstelar.

E) Ministro de Gracia y Justicia,
Luí» <lel Rio Ramo».

PROPUESTA DEL TRIBUNAL SUPREMO EN PLENO PARA LA PRO

VISION DE UNA PLAZA DE MAGISTRADO  ̂ VACANTE EN LA 
AUDIENCIA DE LAS PALMAS.

Tribunal Supremo.—Presidencia.

Excm o. Sr.: De orden del Gobierno de la República 
se remitió á este Tribunal el expediente formado en el 
Ministerio del digno cargo de V. E. para la provisión de

dos plazas de Magistrados de la Audiencia de Las Palmas, 
que se anunciaron como vacantes en la G a c e t a  de $3 de 
Mayo último.

Dichas vacantes corresponden al prim er turno del a r
tículo 133 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, y la prim era de ellas ha de darse al Juez más 
antiguo entre los 10 solicitantes, siempre que no le sirva 
de impedimento corrección disciplinaria que le hubiese 
sido impuesta en los dos últimos años; el más antiguo de 
ellos es D. José Luciano E squ ivel, al presente Juez del 
Puerto de Santa M aría ; y como no ha sufrido corrección 
disciplinaria ni. ántes de los/dos últimos años, ni durante 
ellos, el Tribunal pleno, de acuerdo con lp propuesto por 
el Ministerio fiscal y el Magistrado á quien se designo 
corno Ponente, fundándose en el párrafo segundo del a r
tículo $.° del decreto de 8 de Mayo último, formula la pro
puesta unipersonal del referido D. José Luciano Esquivel 
para la prim era de las dos vacantes precitadas.

En virtud de lo acordado tengo el honor de participarlo 
á Y. E; ehccumplimiento de mi deber.

Dios gímrde á Y. E. muchos años. Madrid $6 de Se
tiembre de {81A=Cirilo Alvarez.=^Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

DECRETO.
De conformidad á lo prescrito en el art. 2.° del decreto 

de 8 de Mayo último y núm. l.° del 133, en relación con la 
disposición 1.a del 134 de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial, y en vista de la propuesta hecha 
por el Tribunal Supremo en pleno, con arreglo á ló que 
determ ina el $5 del mencionado decreto, el Gobierno de la 
República ha tenido á  bien prom over á  la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Las Palmas, vacante por haber 
sido nombrado para otra el electo D. Pascual Mompeon, á 
D. José Luciano Esquivel, Juez de prim era instancia del 
Puerto de Santa María.

Madrid cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

Efl Presidente del Gobierno de ln República, 
Em ilio Cautelar.

El M inistro de Gracia y  Justicia,
ILssí® del Rio Ramos.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 

la dimisión que del cargo de Jefe de Adm inistración civil 
de prim era clase, Oficial mayor del Ministerio de la Go
bernación, ha presentado D. Manuel Carrasco Labadía; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid tres de Octubre de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El M in is tro  de la Gobernación, .
©ieuie-rio Maisoeiraave.

Circular.

El decreto de 30 del últim o Setiembre, que V. S. habrá  
leido en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 del corriente mes, con
tiene una reforma im portantísim a en el ejercicio del pro
tectorado confiado á este Ministerio sobre las fundaciones 
particulares de Beneficencia. *

El Gobierno ha tenido poderosas razones para acordar 
este cambio, y espera de él resultados fecundos; es indis
pensable, por lo tanto, que Y. S. se penetre bien de las 
ideas dominantes en aquella disposición para que mejor y 
más fácilmente pueda secundar los propósitos que implica.

Abolir gravámenes que, siquiera fueren justificados, 
hacian antipática la institución que con ellos se sostenía, 
y amenguaban el caudal de los desgraciados; lim itar á lo 
inexcusable la acción oficial,.interesando la inteligencia 
y la voluntad .particulares en bien del pobre y del enfermo 
con una racional descentralización; reunir en un centro 
adm inistrativo decorosamente dotado é instalado y ro
deado de las mayores garantías de moralidad y de solven
cia las m uchas fundaciones huérfanas del patronazgo fun
dacional, y encomendadas por ello al del poder público, 
que hoy mal viven dispersas; alejar los vaivenes de la po
lítica y dar condiciones de estabilidad en asuntos que tan 
especiales condiciones de moralidad, y de inteligencia exi
gen, y am parar bajo el prestigio moral y con la ilustración 
y el desinterés de las Juntas provinciales y municipales 
capitales sacratísimos, objeto en otros tiempos de las más 
inicuas depredaciones, y el grato servicio de hacer bien 
sin gravar los fondos públicos; hé aquí los fines más ca
racterizados del decreto cuya pronta y exacta aplicación 
recomiendo ¿ Y. S. La tarea es delicada, pero agradable:

es de las que siempre conquistan las bendiciones de los 
pueblos agradecidos, y de las que mejor evidencian á las 
Autoridades ilustradas y celosas.

Es también necesario que Y. S. active las im portan
tes operaciones que el decreto le encomienda.

Aun cuando el art. 16 (transitorio), con el propósito de 
que nunca quede abandonado servicio tan im portante, 
respeta la existencia de los Inspectores provinciales hasta 
el nombramiento de las respectivas Juntas y la instalación 
de los Administradores, conviene acelerar estos trabajos. 
En ellos tiene Y. S., por el art. 5.°, la delicada tarea de 
formar y rem itir á este Ministerio relaciones de las perso
nas m ás distinguidas en moralidad, ilustración y celo por 
la Beneficencia. Ponga Y. S. especial interés en este ser
vicio; al formar las lisias no se preocupe con exclusivis
mos políticos, ni incluya nombres que susciten dudas, le
vanten animosidades ó dificulten, en vez de facilitar, la 
inspección legal, y evacúe este servicio en el perentorio 
plazo de los ocho dias siguientes.

8 El art. 14 manda,que das Juntas y las Administraciones 
de Beneficencia particular se instalen en edificio propio, 
donde le hubiese, y que en los demás casos los Goberna
dores de provincia faciliten local público y apropiado para 
dichos objetos. Es de urgentísim a necesidad el cumpli
miento de esta disposición. Con frecuencia los archivos de 
la Beneficencia particular han sido tan  criminalmente 
tratados como sus caudales. Esto no sucederá de hoy más. 
El Gobjerno está resuelto á ser inexorable con los que, dis
trayendo ó inutilizando títu los, escrituras, expedientes ó 
libros, favorecen las detentaciones de bienes y de valores. 
Pero para que pueda partirse de una base cierta, conviene 
sacar inmediatamente de las viviendas particulares los 
archivos y los caudales de la Beneficencia, y esto no será 
dable ántes de hallar el local á que ha de confiarse su cus
todia en lo sucesivo. Instruya Y. S. ai intento é inmedia
tam ente el expediente de que habla el citado art. 14, y so
métalo tan pronto como le sea dable á mi aprobación.

Por último, persuadido de la absoluta necesidad en 
que se encuentra la República de sostener la moralidad 
en todos los servicios adm inistrativos, vigilará Y. S. sin 
descanso por la de este ram o, usando de la facultad gu
bernativa de suspender á los Patronos y Administradores 
siempre que faltaren maliciosamente á sus deberes, y en
tregándolos á los Tribunales de justicia con todos los fun
cionarios y particulares que lo m erecieren, cuando pro
ceda exigirles responsabilidad civil ó criminal. Este será 
uno de los servicios más m eritorios á los ojos del Go
bierno.

Del cumplimiento de esta c ircu lar, que recomiendo 
muy especialmente al ilustrado celo de Y. S., me dará 
cuenta oportunamente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Octu
bre de 1873.

MAISONNAVE.
Sr, Gobernador de la provincia de.....

Enterado el Gobierno de la República del desfavorable 
resultado que ha ofrecido por falta de postores la subasta 
celebrada el dia 30 de Setiembre últim o en esa Dirección 
general para la adquisición de 100 receptores Morse, sis
tem a Digney; 100 ruedas envolventes, 100 m anipuladores 
y 100 para-rayos verticales, sistema Pouget, considerados 
necesarios para el servicio telegráfico, así como de las 
causas probables de la referida falta , se ha servido dispo
ner, de conformidad con lo propuesto por Y. I., que el 
mencionado m aterial se saque nuevam ente á licitación pú
blica, en igualdad de tipos y condiciones á las del pliego 
inserto en la G a c e t a  oficial de 31 de Agosto próximo pa
sado, y señalar para que este acto tenga electo el dia 28 
del presente mes.

Lo que participo á V. I. á los consiguientes fines. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1873.

El Secretario general,

José M aría  C elle rue lo . 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En atención al brillante comportamiento 
de los Voluntarios de Valencia y varios pueblos del dis
trito  que, á las órdenes de sus Jefes D. Salvador Perelló, 
D. Yigilio Cabalóte y Sres. Diputados provinciales, batie
ron y dispersaron á las facciones carlistas m andadas por 
el cabecilla Cucala en la tarde del $4 del próximo pasado 
mes en las inmediaciones de A lcira, causándoles muertos, 
heridos y gran número ̂ de prisioneros, como igualmente 
haberse apoderado de arm as, m uniciones, banderas y 
otros efectos;

El Gobierno de la R epública , á fin de hacer público 
este arriesgado é im portante hecho de armas, ha tenido
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por conveniente disponer dé Y. las gracias á todos los 
que en él tomaron parte, y al propio tiempo ordenar se 
formalice una propuesta en favor de aquellos que más 
oeasion tuvieron de distinguirse, para que por el Gobierno 
se pueda acordar las recompensas á que los considere 
acreedores por su levantado patriotismo y arrojo en el 
hecho de armas referido.

De orden del expresado Gobierno de la República lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
S i\  Capitán general de Valencia,

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
no tenga efecto la baja en el ejército del Alférez de infan
tería D. Jacinto Fernandez Santiago, que se dispuso por 
orden de 84 de Setiembre último inserta en la G a c e t a  de 
igual dia , por no haberse incorporado oportunamente al 
batallón cazadores de Reus á que habia sido destinado, 
en atención á haberse acordado su pase al ejército de F i
lipinas.

Madrid 4 de Octubre de 1873.
SANCHEZ BREGUA.

S e ñ o r . . . , , .

MINISTERIO-’ DE ESTADO 

REGLAMENTO
DE LA

ACADEMIA ESPAÑOL! DE BELLAS ARTES EN ROMA.

T Í T U L O  P R I M E R O .
DE LA  IN ST IT U C IO N  DE LA  AC A D EM IA .

CAPÍTULO PRIM ERO.

Del gobierno superior de la Academia.
A rtículo d.° La Academia de Bellas A rtes en R om a depen

derá del M inisterio de Estado.
A rt. 8.a Al Ministro de Estado corresponde 1a. resolución 

definitiva de todos los asuntos referentes á la  Ácademia.-
P a ra  auxiliarle en el desempeño de estas funciones habrá 

una Jun ta  consultiva perm anente, que informe en lo tocante al 
gobierno y adm inistración de dicho Institu to ; y se constituirán, 
además anualm ente Jurados artísticos que califiquen las obras 
de ios pensionados.

A rt. 3.a Corresponde al M inistro de Estado, como Jefe supe
rio r de la A cadem ia:

1.° N om brar los individuos que han  de componer la Jun ta  
consultiva y los Jurados artísticos, con sujeción á los a rtícu 
los 4.° y 6.° de este reglam ento,

8.a N om brar el D irector de la Academia.
3.a A probar las cuentas justificadas de gastos ordinarios, y 

los presupuestos y cuentas de los extraord inarios que sean in 
dispensables.,

4.a N om brar ios pensionados, prévia oposieionú  concurso, 
según las respectivas clases. .

5.° Conceder ó negar á los pensionados las subvenciones 
reglam entarias, conforme á Jas declaraciones de los Jurados.

6.° Resolver sobre las reclam aciones de los pensionados 
cuando apelen de las providencias del D irector.

7.° Suspender ó re tira r la pensión á los artistas qu e .n o  
cum plan con sus deberes, teniendo para  ello en cuenta queja 
repetida del Director de la A cadem ia, los inform es del R e
presentante de España en Roma y el parecer de la  Jun ta  con
sultiva.

CAPÍTULO II.
De la Junta consultiva y de los Jurados artísticos.

A rt. 4.° La Jun ta  consultiva constará de nueve personas, á 
saber: el Secretario general ó Jefe superior de la  Secretaría 
de Estado después.del M inistro; cuatro individuos nombrados 
por la Academia en representación de sus cuatro Secciones; 
dos nombrados por el Ministro- de entre las em inencias a r tís 
ticas, y dos de libre elección del mismo.

A rt. 5.° La Jun ta  consultiva se reun irá  siem pre que el Mi
nistro  de Estado estime oportuno oiría.

P resid irá  las sesiones el Secretario general del Ministerio 
de Estado, y en su defecto el Académico más antiguo. Desem
peñará el cargo de Secretario un Voea,l designado por la Junta, 
al cual aux iliará  en sus funciones un empleado del Ministerio.

A rt. 6.° Recibidas las obras que han  de env iar anualm ente 
los pensionados, el Ministro nom brará para calificarlas cuatro 
Jurados artísticos: uno para la P in tu ra  y Grabado en dulce; 
otro para la E scu ltu ra  y Grabado en hueco; otro p a ra 1 la A r
qu itectura , y otro para la Música. Compondrán cada- uñó de 
estos Jurados tres individuos de la Sección correspondiente de 
la Academia de Bellas A rtes elegidos p o r  la Sección m ism a; 
dos artistas laureados con prim eros prem ios en Exposiciones 
ó concursos nacionales ó de notoria reputación artística, y dos 
personas m ás nom bradas librem ente por el Ministro.

A rt. 7.° Cada Jurado se constituirá inm ediatam ente des
pués de su nom bram iento, eligiendo por m ayoría de votos 
Presidente y Secretario.-A  los tres dias de esta sesión prepa
ra to ria  se expondrán al público las obras de los pensionadosj 
anunciándolo prévi ámente en los periódicos oficiales, y per
m anecerán expuestas durante ocho dias. Pasados estos se sus
penderá por tres dias la exposición para que falle el Jurado; 
hecho lo cual volverá á abrirse de nuevo por espacio d e ^ tro s  
ocho dias.

T á 'S 'u iiO  n .
DE L A  DIR ECC IO N DE LA ACADEM IA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del nombramiento de Director.

Art. 8.° Al frente de la Academia en Roma habrá  un Di
rector, cuyo nom bram iento recaerá en persona que tenga al
guna de las condiciones siguientes :

1.a Ser ó haber sido Profesor de Escuela superior de Be
llas Artes.

8.a Haber obtenido prim er premio en Exposiciones ó con
cursos universales ó nacionales.

3.a Ser una em inencia de reconocida superioridad en las 
A rtes ó en las Letras.

A rt. 9.° E l nom bram iento se hará  por seis años, y podrá 
renovarse indefinidam ente en la m ism a persona de tres en tres.

A rt. 10. En los casos de enfermedad ó ausencia del Direc
tor, el R epresentante de España en R om a.nom brará la perso
na  que haya de su s titu ir le , dando cuenta al Ministro de E s
tado, quien podrá confirm ar ó revocar el nombramiento.

A rt. 11. Sólo podrán su s titu ir al D irector un individuo 
comprendido en alguna de Jas categorías que señala el art. 8.°; 
un a rtis ta  español distinguido por sus o b ra s , ó el Secretario 
prim ero de la Legación española en Roma.

CAPÍTULO II.

De las atribuciones del Director.
A rt. 18. • E l D irector no necesitará perm iso para v iajar ó 

salir de Rom a cuando su ausencia no exceda de SO dias 'con
secutivos, ó de 60 en el espacio de cada año. En los demás 
casos deberá obtener licencia del Ministro de Estado.

A rk  13. D urante el tiempo que los pensionados de núm ero 
deban perm anecer en R om a, el D irector podrá autorizarlos 
para efectuar excursiones que no excedan de 15 di as consecu
tivos, ni de 45 en el curso de un año.

Art. 14. Al D irector, como Jefe .adm inistrativo y económico 
de la Academia, corresponden las atribuciones sigu ien tes:

1.a Cobrar las consignaciones de personal y m aterial.
8.a F orm ar la  nóm ina, incluyendo en ella las subvencio

nes concedidas á los pensionados, y los viáticos de vuelta que 
fueren de abono.

3.a A plicar la consignación del personal á las partidas de 
la  nóm ina; disponer cuando proceda el abono anticipado de los 
gastos de v iá tico ; percibir su sueldo por m ensualidades ade
lantadas, y satisfacer en la mism a forma el de los pensionados 
de núm ero m iéntras perm anezcan en Roma.

4.a L ibrar sus haberes por trim estres adelantados á los 
pensionados de m é r ito , y á los de núm ero cuando se hallen 
autorizados para  v iajar con arreglo á las prescripciones reg la
m entarias.

5.a A bonar, por trim estres vencidos, á unos y á otros la 
subvención que les conceda el Ministro de Estado. .

6.a Invertir la consignación o rd inaria  para m aterial de la 
A cademia del modo más provechoso al objeto de su instituto, 
y aplicar las ex traordinarias con arreglo al presupuesto apro
bado por la Superioridad, rindiendo siem pre cuenta justifica
da de todo.

CAPÍTULO IJI.

De las obligaciones del Director.
A rt. 15. Será obligación del D irector cum plir y hacer cum 

plir dentro de sus facultades cuanto ordena este reglam ento, 
debiendo para ello :

1.° L levar un libro en que apunte la tom a de posesión de 
cada pensionado y el juicio que su conducta y trabajos le me
rezcan.

8.a Am onestar verbalm ente á los pensionados cuando den 
m uestras ostensibles de olvidar sus deberes.

3.° Inform ar á la Superioridad, lo menos cada tres meses, 
del com portam iento de los pensionados y del curso de sus 
tareas. ’’

4.a Poner en conocimiento del M inistro de Estado las fal
tas en que los pensionados incurran .

5.° R em itir á su debido tiempo las obras que dos pensio
nados le entreguen en cum plim iento de su obligación.

Art. 16. E l Director enviará sus comunicaciones al M inis
tro  de Estado por conducto del R epresentante de España en 
R o m a , al cual dará tam bién traslado de todas aquellas que 
por su urgencia considere necesario rem itir directam ente al 
Ministerio.

A rt. 47. E l D irector residirá en R om a, y no podrá ausen
tarse de dicha capital sin ponerlo previam ente en conocimiento 
del R epresentante de E spaña, quien nom brará  la persona que 
haya  de sustituirle , con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 10 y 11.

TÍTUfibO.III.
DE LOS P E N SIO N A D O S EN  LA  A C AD EM IA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las clases de pensionados.

Art. 18. H abrá en la A cadem ia dos clases de. pensionados: 
de número y de mérito.

Art. 19. Los pensionados de núm ero serán nueve: dos p in 
tores de historia, un p in tor paisista, un escultor, dos arqu itec
tos, un grabador en hueco, un músico y un grabador en dulce.

A rt. SO. Los pensionados de m érito serán ordinariam ente 
cinco: dos pintores de h istoria, un arquitecto, un escultor y un 
músico.

A rt. 81. Si se modificaran las actuales condiciones del arte 
en España, podrán ser los pintores uno de h isto ria  y otro de 
país.

Art. 88. La duración de las pensiones será de tres años, á 
contar desde la fecha en que se presenten ios interesados al, 
Director de la Academia en Roma.

La provisión de las vacantes que ocurran, se anuncia rá ' 
dentro del término de tres meses.

A rt. 83. Si un mes después del nom bram iento no se p re 
sentaren  los pensionados en su puesto, se rebajará  del tiempo, 
de la pensión lo que tardaren  en presentarse ; y si al cabo 'de  
otros dos meses no Justifican  la  causa de su ausencia, p e r
derán todo derecho á aquella. . '

CAPÍTULO II.

De la m anera de proveer las plazas de pensionados d e fy W e ró ;0

A rt. 84. Para  proveer las pensiones de núm ero se pubije^ráb  
el anuncio de las vacantes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  púj^n^o 
el plazo de un mes para presentar solicitudes, y señalando Í^ - 
época en que hayan de celebrarse las oposiciones. r .

A rt. £5. Los Aspirantes d irig irán  sus instancias’ 
tro  de Estado con los documentos que acrediten ^ipíitud pa^qq 
en tra r en el certámen.

A rt. 86. El que pretenda tom ar parte en la^qp^cfipn-, ¿qfktrv 
d ita rá  ser español, soltero y no haber cum plido'30 á n o s h - j j  ,p.

A rt. 21. Los Tribunales de oposieion serán epaíro y  se 
compondrán de nueve personas ; cinco Profé4dré& el'á^idód' 
propuestos por el Oláustro de la Escuela sú jiéno^ép i^  
pendiente a cada arte , y cuatro nombrados póf^éf^íñiM ró^éji^j 
tre  a rtis tas  laureados con prem ios de primétía:: bllfée, 
to ria  reputación artística. ,iJ': 'l Uv

Estos Tribunales se organizarán en la forma establecida 
para  los Jurados artísticos en el art. 6.°

Art. 88. Terminado el plazo de convocatoria se pasarán las 
solicitudes á las respectivas Escuelas superiores con las listas 
de los individuos que para cada Tribunal haya nombrado el 
M inistro, á fin de que cada Cláustro elija y proponga los P ro 
fesores que le corresponde designar.

Art. 89. Los ejercicios de oposieion podrán ser teóricos y 
prácticos, según la índole especial de cada arte.

A rt. 30. Los ejercicios para la  P in tu ra  de historia serán: o
4.a P in tar en el espacio de un dia n a tu ra l , empezando á la$ 

ocho de la mañana, un boceto con dim ensiones de 0‘30 metros 
por 0 ¿40 m etros, sobre asunto histórico sacado á la suerte en* 
tre 10 dispuestos por el Tribunal.

8.° P in ta r una figura desnuda, en el n a tu ra l, en el tam año 
de 0£60 m etros por 08 0  metros en seis sesiones de cuatro ho^ 
ras cada una. Mb

 ̂ 3.° D ibujar una composición del asunto que la suerte*.de
signe de entre 10 elegidos por el Jurado, en el espacio úe urfe 
dia natural desde las ocho de la m añana, composición que será 
desarrollada después en el espacio de dos meses, y p in tada en 
el tamaño de 1*50 m etros por d‘85 metros. ; -A

Las dos partes del ejercicio tercero se harán en com peta  
incomunicación. h

A rt. 31. Los ejercicios para la P in tu ra  de paisaje serán: i' 
í.° Un estudio del na tu ra l dibujado sobre papel en tarñ&* 

ño 0'40 metros, que deberá ejecutarse e n t r e s  sesiones, cáda^ 
una de tres horas, empezando á la que designe el Tribunal.c b 

8.a Un estudio del natural pintado al óleo, en lienzo de 0*5# 
m etros, y ejecutado en cuatro sesiones de tres horas cada unaV 

3.a Un cuadro de un metro pintado al óleo, al cual servará? 
de asunto el estudio anterior, reproducido con las múdiñe&cio* 
nes convenientes al mejor efecto de la obra, y ejecutado-embí- 
térm ino de un mes. , (

Estos ejercicios se efectuarán con preferencia'enálosítóe§0íí 
de Julio, Agosto y Setiembre. - i, - v a1 ..

Antes de dar principio se reunirán los Jueces pará elegir 
asunto en el campo, y ai ir á comenzar sus tareas-dos¡opositó^ 
res se determ inará por suerte el orden en que h a y  ánade; escoges 
sitio, bajo la dirección de un individuo del T rib tm áhdesignári¿ 
por el Presidente. : • r.

P resenciará estos trabajos un bedel, quejreeogera HiaVía- 
m ente los papeles ó lienzos, y term inado’-cada e jem m ó kflp 
en tregará al Secretario. ¡ rijq

E l últim o ejercicio se ejecutará en com ple ta  incom unica^ 
cion. t>r D - ; -.i,---

A rt. 38. Los ejercicios para  la E scu ltu ra  serán!a o: 
í  .9 E jecu tar un boceto de bajo reijeve.en d i me n siones dó’ Q‘3fr 

m etros por 0 4 5  metros durante un dia-natural,: desd© ílaáaochoí 
de la m añana, de asunto sacado á  la  suerte? entre áO desigha^ 
dos por el T ribunal. , , v •, ja

8.° Modelar una figura por el m odelo vivo en oí espaciad»? 
seis sesiones de .cuatro horas cadáauíia. > .  . ; ' . : fi- ¡v

3.° Modelar en un dia natural,'desd^rlas'O chorde lá-'.máñá- 
na, en el tamaño de 0‘35 metros de alto el boceto de una efetán 
tiuq origina i del personaje queodai: duqrte* d«íagaa®qa « boaéto dqfoe 
será modelado en el espacio áe- ños--mése¡Bó Óii/toníiaajo-JdedUbfli 
tercios del natural. -

El prim er ejercicio y las dos partesÚol* tercero^ se e jecu tad  
rán  en completa incom unicam os. ■ <■■■■ . ;

Art. 33. El ejercicio teórico para-la Arquitecturaiconsistirá* 
en responder á seis preguijta&-sdé/ teo ría  éehistom& del artey 
sacadas por el opositor á la suerte. ' a-uc;

Los ejercicios prácticos serán: ,
1.° Copiar un fragmMítóMrqdltytónico, dibujándolo á la 

aguada ó ai lápiz en .sbis diqs á cuatro horas.  ̂ ü
8.a Proyectar un iñóúñrfeéiíto A jé tfllló ?iYícS' rfescritado 

en plantas y alzados con aiáñglóñíñn programa sacado á la 
suerte entre varios redaoiádos pór el T-ribUíuaLrmáJizáMole^n 
croquis bien definido,;^\rrúiíto-solo-.dáa-y e iv®k¡tér!mi?ho;oáléídqeeg 
horas, dentro de las cuales sacará copia ó calco, que entregaré* 
al individuo del J uradoípa^a 'que'difvat de comprobaiíte á tü n  
clel ejercicio. ' :

El.desarrollo del¡jn,oyeetQr4eberá'ñonéi9tÍT:t h ■ .J 
i.° En las plantas ó proyecciones horizóñláieñ^dól MedífiéW 

en la escala de D̂ 0Üo :iñatrós^pór méíród • ; ^
8.a Las fachadas y dñd-:Sécbíófies' 'dóñgiHúdmáFy latitudlháP  

del edificio, en :l’a :ieS0aIafdó  ÓT)i1 mtítro por bñetro. ' : '
3.a Detailesc.de cónstrúccíóii y deéfñ*aóión á la escalájdá" 

0*04 metros á 01)81 c.■■■ r' , • ■ - "  ',  1. ' ■ ’
Las plantas serán .délhTóáúáScMl'ámente la fáchadá 'pF ííiii^  

pal y una séeolóti-lb máb interésante, acuareládas] y 
lies dibujad o s‘á/vóluñtád. p' ■ 1 M* ’j

Tanto-'eilo'eróquis ceono5el'désarro lló  
' tarán  en ••cK>mp{etñ;i m i ^  ; \ ^ ^  '

A rt. 34. -; Los ejerAíóio^páTa * el G rabado en dül:cé? SeTáñP: í,‘/íá 
1.° Dibujarbuíía!ésiéfúa'dñl antiguóélegidá pór- el' 

y  del tam añú de: w m  A c a d ^ n ú a u j feb‘ ñspaéí'cy * dé- -fdéiiá-Já'iaÉííP  
cuatro jhoras. ñi a*» • n nír/'u.o -¿ív p ; • f-'- -■■■■•'. o c í  uup 
1 8.° D ibujar una fig^M^é4íTnófielo'%i^ó'!efii1 
ño y condiciones. ^

3.a Dibujar de un euáfiVd-lqúé’>elijá-'él Tribunal una figura 
ó un solo trozo d.e.;jíifgp.ra d e l , t ^ a ^ o ^ g . ^ ^ ^ ^ r o s  y grabarlo 
sin  el auxilio dé lá -'m áq u in a : áiiibás pruebas se harán en^el 
térm ino dcidos ineses» y ■ tódó^I
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sacándolos á  la  suerte el Presidente del T ribunal de entre 10 
elegidos de antem ano.

A rt. 39. Las obras de los opositores se ejecu tarán  con vo
ces y  acompañamientos de piano dos veces; una en presencia 
del T ribunal y otra en la del público. Cada au tor podrá acom
pañar su obra.

A rt. 40. Regirán para todas las oposiciones las reglas s i
guientes:

1.a Luego que el Director de la E scuela á que pertenezcan 
las vacantes reciba el nom bram iento de los Vocales, á tenor 
de lo prevenido en los artículos 87 y 88, convocará á todos los 
individuos que han de form ar el Jurado, el cual se constitu irá  
en la prim era reunión, elegiendo Presidente^ y Secretario. Acto 
continuo leerá el Secretario los artículos de este reglam ento 
relativos á la oposición, y el T ribunal determ inará el dia, hora 
y sitio en que ha de verificarse cada ejercicio, debiendo el 
Secretario ponerlo en conocimiento de los opositores por m e
dio de papeletas y de anuncios en los periódieos^ oficiales.^
■ &a En el dia señalado para el prim er ejercicio, sea teórico 

ó práctico, empezará el acto público leyendo el Secretario los 
artículos de este reglam ento relativos á la oposición y la lista 
de los contrincantes.

3.a El opositor que no se presente antes de term inar la lec
tu ra  de que se- hace mérito en la regia precedente, no podrá 
tom ar parte  en los ejercicios.

4 /  Concluido el ejercicio prim ero, el Tribunal, reunido en 
sesión secreta, calificará por m ayoría do votos el mérito de 
cada opositor; y esta calificación, expresa en el acta, sólo te n 
drá  fuerza decisiva cuando por sus trabajos restantes se hallen 
dós ó m ás opositores en absoluta igualdad de circunstancias. 
A  los 'tres dias de term inar el exám en teórico princip iarán  los 
ejercicios prácticos. Los Jueces guardarán  secreto sobre los 
actos del Tribunal, y reservarán  su juicio respecto de los opo
sitores hasta la term inación de todos los ejercicios.

5.a Para los ejercicios teóricos y para los demás que no 
pueden ser sim ultáneos se establecerá por suerte el orden en 
que hayan de tom ar parte en ellos los opositores.
. 6 .a \ Terminados los ejercicios prácticos, el Presidente d is

p o n d rá  que se expongan al público las obras de los oposito
res, designando para  ello lugar á propósito, sin^ perjuicio de 
quedas m usicales se ejecuten además conforme á lo prescrito 
en el art. 39.

7.a ¡Los trabajos de los opositores que obtengan pensión 
quedarán á beneficio de las respectivas Escuelas superiores; 
pero se reserva á cada autor el derecho de copiarlos y de u ti
lizar su  pensam iento según le convenga.

8.a R eunido el T ribunal para el fallo definitivo, leerá el 
Secretario  el program a ó tem a de los ejercicios, y los artículos 
dé este reglam ento que á ellos se refieran, para  ver si se han 
Qumplido en todas sus partes. Las votaciones defin itivas, que 
se  ñ a rán  en sesión secreta, p révia deliberación y por m ayoría, 
determ inarán si há lugar ó no á propuesta; y caso de haberla, 
quiénes y para qué plazas se habrán de incluir. Guando en las 
votaciones haya  empate, decidirá ei Presidente.

9.a Sólo se propondrá un opositor para  cada pensión v a 
cante.

40. La propuesta se publicará  en el acto , y  el P residen te  
del T ribunal rem itirá  án tes del te rcer d ia  al M inisterio de E s 
tado las actas de las oposiciones, firm adas por los Jueces que 
hayan intervenido; en ellas.

A rt. 41. E l M inisterio de Estado abonará los gastos que 
o r i g i n e n  la s  oposiciones, prévia presentación de cuenta for
m ada por el Secretario y visada por el P residente del T r i
bunal.

CAPÍTULO III.

De la m anera de proveer las plazas de los pensionados 
de mérito.

A rt. 48. P a ra  proveer las plazas de pensionados de m érito  
se  publicará  e l anuncio de las vacantes en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

A rt. 43. Podrán  optar á las plazas de pensionados de m é
rito:

1.° Los a rtistas ó Profesores que por el m érito  de sus obras 
gocen de ju s ta  fama.

8.® Los artis tas  laureados con prim eros y  segundos prem ios 
en Exposiciones ó concursos nacionales.

Estas pensiones recaerán en a rtis ta s  que tengan en E spaña 
su-residencia habitual y  serán preferidos los que no hubieren  
disfrutado anteriorm ente en Rom a alguna de las concedidas por 
el Espado ó las Diputaciones provinciales.
. A rt. 44. P a ra  los fines á que se dirige el a rtícu lo  an terior, 

el M inistro rem itirá  á la Academia de Bellas A rtes las  solici
tudes presentadas para  que form ule la oportuna propuesta.

A rt. 45. E l Ministro de Estado podrá conformarse con la 
propuesta de la Academia* ó nom brar librem ente individuos 
comprendidos en las condiciones que determ ina el art. 43; pero 
será atendida siempre dicha propuesta y pensionado el a rtis ta  
que la m otive si sus obras fueran adem ás calificadas por la 
Academ ia como de m érito ex traordinario .

CAPÍTULO IV.
Obligaciones de los pensionados.

A rt. 46. Los pensionados de n ú m ero , excepto aquellos que 
se dediquen al arte del grabado , resid irán  en R om a durante 
el prim er año de sus respecti vas pensiones. E n los siguientes 
podrán v ia jar á  su elección, y  fijar por in tervalos su m orada 
en diferentes capitales y ciudades de Europa , afam adas por sus 
A cademias,M onumentos y  Museos, poniéndolo en conocim iento 
dél Director dé la  A cadem ia. .

A rt. 47. Lqs pensionados para  el Grabado y todos los de 
m érito sólo tendrán obligación de resid ir en R om a 12 meses, 
elegidos á su arbitrio, a lte rnada  ó consecutivam ente. E n todo 
el tiempo restante podrán elegir la  residencia m ás conveniente 
á  su vocación artística y  v a ria rla  según lo estim en oportuno, 
poniéndolo siempre en conocim iento del D irector de la  A ca
demia.

. . La residencia de Jos pensionados en R om a podrá lim ita rla  * 
el Director, á seis meses si en algún caso lo considerase eon- 
véniente.

¡A rt. 48. Los pensionados de núm ero consagrados á la  P in -  
tp rá  de h istoria entregarán al term inar el prim er año dos d i-  
bujps , cuyo tam año no baje de 0‘48 m etros por 0 ‘6 8 , uno de 
estatua antigua y otro del modelo v iv o , como asim ism o la 
copia de un cuadro de m aestro antiguo ó de un fragm ento ¡im 
portante de algún fresco ó p in tura de grandes dim ensiones, 
procurando qué dicha copia sea de autor ilustre , cuyas m ejo
res obras no puedan estudiarse en nuestrAMuseo N acional. E l 
segundo año entregarán un cuadro en cuyo apunto en tren  una 
ó dos figuras. En el tercero un cuadro de composición con dos 
ó m ás figuras del tam año natural.

Art. 49. Los pensionados de mérito para el cultivo de la 
Pintura de historia entregarán en el primer año copia de uno 
dedos cuadros m ás notables antiguos; y ¿i fuere de un techo 
ó pintura mural ó de un cuadro de grandes dimensiones un 
fragmento del tamaño del original en dimensión que no báje

de 0 ‘50 m etros. En los años segundo y tercero ejecutarán  un 
cuadro de composición con figuras de tam año n a tu r a l , cuyo 
núm ero no baje de tres, y deberán entregarlo al te rm inar su 
pensión, quedando como propiedad del Ministerio ei boceto de 
dicho cuadro en tam año de 0 ‘40 metros á lo menos. P resen ta 
rán  tam bién una breve Memoria sobre sus im presiones a r t ís t i
cas, sobre materias de enseñanza ó de cualquiera o tra  del in 
terés relacionada con el arte.

A rt. 50. Los paisistas pensionados de núm ero en tregarán 
en el prim er año dos estudios del n a tu ra l, uno dibujado al 
lápiz y otro ejecutado á la  aguada de 0 :50 metros, y dos estu
dios también del natu ral pintados al óleo en lienzos de 0 ‘60 
m etros. En el. segundo año un paisaje original pintado al óleo 
cuyas dimensiones no bajen de 1‘85 metros. En el tercero un 
paisaje pintado al óleo, que no sea m enor do i ‘50 metros.

A rt. o í. Los paisistas pensionados de m érito entregarán en 
el prim er año un paisaje pintado al óleo que no baje de 1‘50 
metros, y dos estudios de tam año de GñO m étros ambos, á la  
aguada. En ei espacio de los dos años siguientes p in tarán  al 
óleo un paisaje original de dos m etros por lo ménos, y presen
tarán  una Memoria análoga á la que se exige á los pin tores 
de historia.

Art. 58. Los pensionados de núm ero para la E scu ltu ra  en
tregarán en el p rim er año un busto representación de perso
naje histórico ó una alegoría , y dos dibujes de la esta tua y 
del modelo vivo en el tam año de Academia. En el segundo un 
bajo relieve de su composición en tam año que no sea. m enor 
de' un metro. E n el tercero una estatua orig inal de tam año 
natural. Estos tres envíos se entregarán en yeso.

A rt. 53. Los escultores pensionados de m érito  entregarán  
en el p rim er año un  bajo relieve original que no sea m enor 
de 450  m e tro s , y en el segundo y tercero una  esta tua  ó grupo 
que represente sucesos ó personajes españoles en tam año de 
dos m etros á lo ménos. Estos trabajos se en tregarán  en yeso. 
P resen tarán  tam bién una Memoria del carácter que se pide á 
los pintores.

E l a rtis ta  que prefiera ejecutar en m árm ol la esta tua  ó 
grupo del tam año y condiciones ind icadas, podrá in v e rtir  los 
tres años en esta sola o b ra , y percib irá como indem nización 
de gastos, á juicio del D irector y en los plazos que estim e 
cenveniente, la  cantidad de 40 ó 50.000 rs. si fuera e s ta tu a , y 
la  de 60 ó 70.000 rs. si es grupo. La estátua ó el grupo que se 
ejecute en m árm ol quedará como propiedad del M inisterio de 
Estado.

A rt. 54. Los pensionados de núm ero que se consagren á la 
A rquitectura en tregarán duran te  el p rim er año al D irector de 
la Academ ia copia de un  notable detalle ó fragm ento de A r
qu itectura antigua, dibujado en gran  tam año y acom pañado 
del estudio de sus perfiles, estructu ra  y ornam entación. E n el 
segundo entregarán  copia en p lan ta  y elevación del estado a c 
tual de un m onum ento im portan te , acom pañado del estudio 
en grande escala de sus detalles m ás característicos. En el te r
cero el proyecto de restauración de un m onum ento pertene
ciente á las buenas épocas del A r te , exponiendo su estado ac
tu a l para  que se forme ju icio  co m para tivo , y  dibujándolo con 
esm ero y exactitud  en p lan ta s , alzados y detalles én escala 
bien perceptible.

A rt. 55. Los pensionados de m érito  para la  A rquitectura 
entregarán ai Director, durante el prim er año , el proyecto de 
restauración de un m onum ento notable, representando*grauca
m ente su estado actual y p rim itiva  disposición, á ju icio  de i 
artista , con el núm ero de planos y dibujos indispensables para  
su  completa in te lig en c ia , ejecutados en escala m uy percepti
ble, y con una M emoria h istó rica descriptiva que dé cuenta de 
la estructura  general de la obra, del sistem a de decoración y 
de cuantas observaciones in teresen al estudio com pleto del 
monum ento.

E ntregarán  en el segundo año una Memoria científica y a r 
tística ilu strada con detalles dibujados á la  escala de 0 ‘08 m e
tros por m etro sobre el estudio com parativo de los sistem as de 
construcción á que se preste determ inada clase de m ateriales, 
exponiendo su m ejor aplicación en ios países donde los haya  
visto empleados. Al term inar el tercer año en tregarán  un pro
yecto de m onum ento de utilidad general con los p lan o s , de ta
lles y secciones, y una Memoria com parativa y descriptiva de 
los edificios análogos que haya visitado.

A rt. 56. Los pensionados de núm ero para  el Grahado en dul
ce en tregarán  en el prim er año dos estudios dibujados en el 
tam año ordinario  de A cadem ia, del modelo vivo y la estatua; 
y  p ruebas al agua fuerte con term inación á bu ril de un e stu 
dio á lo ménos"del tam año de 0 ‘30 metros. En el espacio de los 
dos últim os años ejecutarán  y presentarán  el dibujo y grabado 
de un. cuadro de composición que no tenga ménos de tres 
figuras.

A rt. 57. Los pensionados de núm ero para  el Grabado en 
hueco presen tarán  el prim er año dos dibujos de estátua y m o
delo vivo, y el grabado en hueco de una  m edalla que rep re
sente un  personaje h is tó rico , ó una alegoría en tam año á lo 
ménos de 0 ‘05 metros. E n el segundo y tercer año ejecu tarán  
el modelo en cera de una composición original h istó rica ó a le 
górica y el grabado de la  m ism a (anverso y reverso) sobre tro 
quel de acero en dim ensión á lo ménos de 0 ‘08 m etros.

A rt. 58. Los pensionados de núm ero p a ra d a  Música en tre
garán  en el p rim er año: prim ero, tres motetes de su composi
ción, uno á voces solas en el estilo severo de nuestros clási
cos de los siglos XVI, X V II ó XVIII, y dos en el de la escuela 
m oderna con acom pañam iento de orquesta; segundo, un  acto 
de ópera én castellano ó en ita lia n o ; tercero, copia de una 
obra im portante de au to r español, prefiriendo las ménos cono
cidas. E n el segundo en tregarán una breve sinfonía á g rande 
orquesta, un acto de ópera en castellano y un motete á cuatro  
voces. En el tercero una gran  sinfonía que conste de cuatro  
tiempos, en la form a de las de Haydn, Mozart y Beethoven, y 
un acto de ópera en castellano.

A rt. 59. Los m úsicos pensionados de m érito  en tregarán  en 
el prim er año un oratorio  original y una M emoria acerca del 
estado dé su arte en ios países que visiten, exponiendo lo que 
hayan  observado en m ateria  de educación , enseñanza y cu ltu 
ra  musicales, sin olvidar las curiosidades bibliográficas, y m uy 
particularm ente las re lativas á autores españoles. E n el segun
do y tercero una- gran  sinfonía que conste de cuatro  tiem pos 
en la form a de las de Haydn, Mozart y Beethoven, y una ópera 
española á lo ménos en dos actos con una M emoria artística  
de sus viajes é im presiones.

A rt. 60. Todas las obras que durante ios dos prim eros años 
entreguen los pensionados en cum plim iento de sus deberes 
pertenecerán al M inisterio de Estado. Las correspondientes al 
tercero ó á las tareas reun idas de los dos últim os, excepción 
hecha de las Memorias del últim o año, y  de la  está tua  ó grupo 
que se haga en mármol, serán  propiedad de los autores, reser
vándose el ‘M inisterio de Estado el derecho de tanteo en caso 
de venta.

A rt. 61. Los pensionados entregarán sus obras al D irector 
de la A cadem ia con un oficio de rem isión, cuya copia podrán 
enviar acom pañada de otro oficio al Secretario general del Mi
n isterio  de E stado por conducto del R epresentante de E spaña 
en Roma,

A rt. 68. El Director de la Academia dará recibo de las 
obras que se le entreguen.

A rt. 63. Los pensionados oirán con respeto las am onesta
ciones del D irector , y le obedecerán en cuanto se refiera á las 
atribuciones que el reglam ento le concede.

A rt. 64. Los pensionados elevarán al Ministro de Estado, 
por conducto del Representante de España en Roma, las re 
clam aciones que consideren indispensables, yapara su reso
lución se oirá al Director de la Academia y  á la Ju n ta  con
sultiva.

CAPÍTULO V.
De la discip lina  de la Academia.

A rt. 65. E l pensionado que no dé razón de sus tareas du 
ran te  tres meses será amonestado por el D irector. Si á pesar 
de la amonestación reincide en la falta, el D irector lo pondrá 
en conocimiento del Ministro de Estado para  que conste en el 
expediente personal del artista.

A rt. 66. El que no entregue sus trabajos en los plazos r e 
glam entarios será apercibido de orden del M inistro por ei Se
cretario general del M inisterio de Estado. Cuando no cumpla 
con dicha obligación en los tres meses siguientes, se repetirá  
el apercibim iento; y si después de ello reincidiese en la om i
sión por otros tres meses sin causa grave y  justificada, se le 
re tira rá  la pensión. Igual castigo se im pondrá al a rtis ta  cuya 
conducía dé motivo á repetidas quejas, y á aquel cuyos traba
jos merezcan censura desfavorable del Jurado en dos años con
secutivos.

A rt. 67. Los artistas que por sus tareas dd^ prim er año ob
tengan calificación honrosa del Jurado recib irán  para el se
gundo una subvención de 500 pesetas. Los que merezcan d i
cha calificación por las del segundo d isfru tarán  igual subven
ción en el tercero.

Art. 68. Se aplicará á la adquisición de obras de los pen 
sionados el im porte de la consignación correspondiente á las 
plazas que dejen de proveerse, ya por falta de aspirantes, ya 
por no ser dignos los presentados del honor de la propuesta. 
La adquisición se h a rá  en los lím ites de la cantidad que re 
sulte disponible por ta l concepto, guardando el órden^ de las 
mejores calificaciones, y sólo en absoluta igualdad de circuns
tancias el de la antigüedad de los envíos.

A rt. 69. P a ra  cum plir lo dispuesto en los artículos an te 
rio res se reun irán  los Jurados artísticos después de la prim era 
exposición pública que prescribe el art. 9.°, y declararán  qué 
obras m erecen calificación honrosa, cuáles cumplen m eram en
te con las obligaciones reglam entarias, y  cuáles son inferiores 
á lo que debe esperarse de los pensionados.

Art. 70. Las exposiciones á que se refiere el art. 9.® con 
relación á las artes del dibujo se celebrarán, si es posible, en 
ei local de la Academia de Bellas Artes. Las Memorias de los 
Arquitectos, Escultores y Músicos, así como las composiciones 
de estos últim os, se expondrán al público en la  Biblioteca del 
M inisterio de Estado.

Las obras musicales correspondientes al tercer año de pen
sión se ejecutarán dignam ente en un teatro ó local á propósito 
si m erecen ta l distinción á juicio del Jurado.

A rt. 74. E l derecho de propiedad que reconoce este reg la 
mento en los pensionados respecto de algunas obras no les ex i
me dé la obligación de presentarlas al M inisterio para  que las 
califique el Jurado.

A rt. 78. No se abonará el viático de vuelta  á los pensiona
dos que dejen de entregar las obras á que están obligados por 
este reglam ento.

A R TÍCU LO  A D IC IO N A L .

L a A cadem ia tendrá un Secretario, que lo será tam bién de 
la Dirección, y ejercerá las funciones de Bibliotecario y Con
tador, con el sueldo anual de 3.500 p ese tas , y  el personal su
balterno que se estim e necesario.

D I S P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S .

4.a Ei M inistro de Estado d ic tará  las órdenes necesarias á 
fin de que se habibilite  en R om a local á propósito para e s ta 
blecer la A cadem ia de Bellas Artes. Si efectuada la h ab ilita 
ción es posible dar m orada en el edificio á los pensionados, se 
modificará y  adicionará este reglam ento según las nuevas a tr i
buciones que en ta l caso correspondan al D irector d é la  A ca
demia.

8.a P a ra  la  m ejor aplicación de lo dispuesto en m ateria  de 
oposiciones y concursos, podrán regirse los T ribunales por los 
reglam entos y prácticas establecidas en las Academias y E s 
cuelas especiales, siem pre que no se opongan á lo te rm inante
m ente prescrito  en este reglam ento.

Madrid 7 de Octubre de 1873 .= E l Ministro de Estado, 
J osé  d e  Ca r v a j a l .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE H A CIENDA.

Direccion general del Patrim onio que se reservé 
al ultim o Monarca.

E l dia 84 del ac tua l, y á las dos de la  ta rd e , se celebrará 
m el despacho de esta Dirección, y sim ultáneam ente á la m is- 
na hora y dia en la A dm inistración de A ranjuez, pública s u -  
íasta jjara el arrendam iento por el térm ino de cuatro  años de 
os pastos de las huertas de Pico Tajo, en dicho Sitio, con a rre 
cio ai pliego de condiciones que estará  de m anifiesto todos los 
lias laborables en esta Dirección, desde las once hasta  las cinco 
le la  tarde.

Lo que se anuncia  para conocim iento de los que deseen in- 
eresarse en dicha subasta.

Madrid 6 de Octubre de 1873.=E1 D irector general, José 
daría  Maury.

No habiéndose presentado licitadores en la  te rcera  subasta 
para la enajenación de 39 trozas de m aderas de árboles in u ti
lizados en el S itio de A ranjuez, se abre una  cuarta  licitación 
que tendrá  lugar el dia 84 del ac tua l, á la  una de la ta rd e , en 
esta Dirección general, y sim ultáneam ente en el m ism o dia y 
hora prefijados .en la A dm inistración de A ranjuez, habiéndose 
hecho u na  rebaja del 30 por 100 del tipo de tasación de dichas 
m aderas.

E l pliego de condiciones estará  de m anifiesto en la Direc
ción todos los dias laborables, de once á cuatro  de la  tarde.

Lo que se anuncia en la  Ga ceta  de Ma d r id  y  en el Bole
tín  oficial de la provincia para  los que deseen tojjiar parte en 
la licitación.

Madrid 6 de Octubre de 1873.—El D irector .g en era l, José 
M aría Maury.
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Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Loterías.

El sorteo de Lotería que se ha de verificar en el dia 14 del 
actual, y los sucesivos hasta nuevo aviso, empezarán á las diez 
de la mañana.

Lo oue se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 7 de Octubre de 1873.=Jósé María Torres.

Sección de Intervención general y Teneduría 
 de Libros.

BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—-VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.037.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el avt. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á contmuacion se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden . ■ _________  las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

186567 Ayuntamiento de Ba-
bilafuente.     ___  Febrero 1866.... 193-880

186568 Idem de id ..................  Abril id...............  1.306*934
186569 Idem de id . . . . ; ........ Junio id ... .......... 470*083
186570 Idem de id  .......... Agosto i d .   386*401
186571 Idem de id., adicional. Idem id .  ...........  88
186578 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero 1867.... 193*880
186573 Idem de id ................ .. Abril id   .1.306*934
186574 Idem de i d . .    Mayo i d . . . . .__  167*467
186675 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio ,id...............  308*316
186576 Idem de id . . .   .......... Agosto id .............  474*401
186577 Idem de id .   ........  Febrero 1868 . . . .  193*880
186578 Idem de id   ......... Abril id.   ........  1.306*984
186579 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id................  470*083
186580 Idem de id . . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . .  58*780
186581 Idem de i d . .    Agosto id . ,    387*681
186588 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre ñd ... .  88
186583 Idem de id .................  Marzo 1 8 6 9 . 8 8 9 * 9 8 0
186584 Idem de id .    .........  Mayo id . 1.960*400
186585 Idem de id .................  Setiembre id . . . .  400 380
186586 Idem de id .................  Octubre id ...........  179*880
186587 Idem de id . ...............  Marzo 1870. 481*980
186588 Idem de id . . .............. Mayo id. i.900‘400
186589 Idem de Villarmayor.. Juiio 1 8 6 7 .. . . . . .  160*054
186590 Idem de Castillejo de

Dos C asas ...  Mayo 1866...........  834*781
186591 Idem de id ................... Junio id   589*495
•186598 Idem de id ................... Mayo 1867.........  764*816
186593 Idem de id ................... Idem 1868...........  764*816
186594 Idem de id ................... Idem 1869...........  978*840
186595 Idem de id .  ...........  Junio id       168*080
186596' Idem de Cabaco.. . . . . .  Idem 1866...7 . . .  49*500
186597 Idem de id    Idem 1867...........  49*300
186598 Idem de id . .................  Idem 1 8 6 8 ....... 49*500
186599 Idem de Cabrerizos. ..  Julio 1 8 6 6 .... . . .  118
186600 Idem de id    Idem 1 8 6 7 ....... 118
186601 Idem de Castillejo de

Martin Viejo...............  Mayo 1866.  485*387
186608 Idem de id ...................  Julio id . . . . . . . . .  84*534
186603 Idem de id ...................  Mayo 1867..........  485*387
186604 Idem de id . . . . . . . , . .  . . Julio id .  . . . .  84*534
186605 Idem de id .................  Mayo 1868. 485*387
186606 Idem de id . ................  Julio id ................ 84*531
186607 Idem de id..................  Idem 1869............ 36 80C
186608 Idem de Ciudad-Ro

drigo ...................... .. Agosto i d . . . . . . .  914
•186609 Idem de Castillejo de

Martin Viejo.............  Diciembre id   388‘08C
186610 Idem de Ciudad-Ro

drigo   .....................  Agosto 1866 ...., 85‘44(
186611 Idem de id ...................  Setiembre id— . 609l33̂
186618 Idem de id .................. Junio 1868..........  U8‘80(
186613 Idem de id .  ..............  Agosto id   694*77̂
186614 Idem de Carbajosa de

la Sagrada. . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 6 .... . .  140‘32'j
186615 Idem de id . . . ...........  Febrero 1867.... 140*38'
186616 Idem de id .  .............. Idem 1868............ 107*73-
186617 Idem de id  ........ Marzo id .............  38 58p
186618 Idem de id  ........... Julio 1869...........  810‘48(
186619 Idem de id .................  Marzo 1870.........  810*481
186680 Idem de Candelario—  Febrero 1866.... 14*20<
186681 Idem de id    Idem 1867..........  l í ‘20<
186688 Idem de id ............... Idem 1868...........  11*80!
186683 Idem de id .............. Idem 1869.......... 16*801
186684 Idem de id ..................  Abril 1870.......... 16‘80i
186685 Idem de Cabeza de Bé-

j a r ............................. Marzo 1866.........  750‘93¡
186686 Idem de id ..................  Idem 1867............ 750*93
186687 Idem de id   ........... Idem 1868...........  750‘93¡
186688 Idem de id ................. Diciembre 1869.. 6*40*
186689 Idem de id ................... Marzo 1870.......... 6‘40i
186630 Idem de Cantalpino , . .  Febrero 1866 .... 819*73
186631 Idem de id...................  Marzo id . . . . . . . .  1.604*96
186638 ídem de id ................... Agosto id   108*26
186633 Idem de id ..................  Marzo 1867.........  1.884*64'
186634 Idem de id ................... Agosto id    108*86
186635 Idem de id ..................  Febrero 1868.... 819*73
186636 Idem de id ............. . Marzo id .  ..........  1.604*90
186637 Idem de id ................... Agosto i d . . . . . . .  108*86
186638 Idem de id ............. .. Febrero 1869.... 608
186639 Idem de id ...................  Marzo id .............. 1.806*48
186640 Idem de id ...................  Abril id . ............ 598*88
186641 Idem de id ...................  Octubre id . . . . . .  389*60
•186648 Idem de Carrascal de

Belanvelez...............  Setiembre 1866.. 184*64'
186643 Idem de id .    ...........  Noviembre id .. . .  437*34
126644 Idem de id ................Setiembre 1867.. 184*64
186645 Idem de id . .................  Octubre id    437*34
126646 Idem de id . .................. Setiembre 1868.. 184*64
126647 Idem de id .................... Marzo 1869.......... 12
126648 Idem de id    Setiembre i d . . . .  276*96
126649 Idem de Casillas de Flo

res . ........................... Noviembre 1866. 4‘8C

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. _________________   las relaciones. Eses. MUs.

126650 Ayuntamiento de Ca
sillas de F 'ores  Enero 1869......... 7‘200

126651 Idem de Colmenar  Idem 1867......... 69*334
186652 Idem de.id ................. Idem 1869........... 104
126653 Idem de Cabrillas  Julio 1866.........  426*667
126654 Idem de.id ............... . Noviembre id .... 1.920
126655 Idem de id .................  Octubre 1867.... 426*667
126656 Idem de id .................  Noviembre id .. . .  1.920
126657 Idem de id   ....... Setiembre 1868. > 426*667
126658 Idem de id  ,    Enero 1869....... . 8.880
126659 Idem de.id ............... .. Setiembre id . . . .  640
126860 Idem de id  ....... Diciembre id   2.880
126661 Idem de Carpió de Ber

nardo.  Junio 1866.......... 165*334
126668 Idem, de.id .................  Mayo 1867...........  165*334
126663 Idem de id .................  Idem 1868...........  165*334
126664 Idem de Casafranca.. .  Diciembre 1866.. 62*721
186665 Idem de.Campo de Pe

ñaranda..................... Agosto id.............  215*467
126666 Idem de id . . . . .........  Abril 1 8 6 7 ....... 18*526
126667 Idem de id .   .....  Agosto id   215*467
126668 Idem de Chagarcía Me

dianero ................... Enero id . . . . . . . .  43*840
126669 Idem de id .  ...... Idem 1 8 6 9 .... . .  65*760
186670 Idem de Retortillo . . . .  Octubre 1866.... 775*042
126671 Idem de id .  .............  Agosto 1867........ 1.595*521
186678 Idem de Santos (Los).. Idem 1865............  88*134
126673 Idem de.id .................  Julio 1866---- .  . 88*134
126674 Idem de id ............. .. Agosto 1867........ 82*134
126675 ídem de id  ----- . . .  Febrero 1869___ 183*200
126676 Idem de Villamayor... Idem 1867............  4*907
126677 Idem de id   .....  Idem 1869.......... 7*360
126678 Idem de.id ............. . Agosto id   840*080
126679 Idem de Villarmayor.. Junio 1866... .. 746*667
126680 Idem de id .................  Agosto id   160*054
126681 Idem de id .................  Noviembre id  240*001

Madrid 4 de Setiembre de 1873.=E1 Interventor general,
Manuel Francisco Alvarez.

Departamento de Liquidación
de la Dirección general de la Deuda pública.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fe
cha 21 de.Marzo último, se han mandado abonar á favor de 
los mayorazgo^ y vínculos fundados en Segovia por Andrés 
Jimena, Gonzalo de Angulo, Francisco Asejo y otros cinco 
más, escudos 8.317 100 milésimas en inscripciones de la renta 
consolidada del 3 por 100, y al del Sr. Conde de los Villares y sus 
señoras hermanas, escudos 7.406 798 milésimas en títulos de la 
propia renta, por equivalencia á varios capitales procedentes de 
consolidación é im porte de réditos hasta  30 de Junio de 1851 
devengados por aquellos, cuyos valores quedaron pendientes 
de entrega por término de un año, á contar desde 11 de Octu
bre del próximo pasado, en que judicialmente se declaró el 
extravío de las tres carpetas, sin número, con que se presenta
ron en Segovia á 3 de Mayo de 1824 los créditos primitivos.

Lo* que se anuncia al público para que si alguna persona 
tuviera en su poder los referidos resguardos acuda á e^tas ofi
cinas dentro del plazo marcado, que concluye en 11 de Octu
bre próximo.

Madrid 30 de Setiembre de 1873.=José M. Camacho.= 
V.° B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 4 de 
Marzo último, se han mandado satisfacer al Presbítero D. Fran
cisco Solano Albornoz en concepto de Administrador de las 
capellanías fundadas por Pedro Sánchez Tarifa, Juan Valpuen- 
te y Cecilia Santlstéban, en Granada, escudos 1.533 75 milé
simas en títulos de la renta consolidada del 3 por 100 por im
porte de réditos devengados hasta 30 de Setiembre de 1841 de 
tres capitales impuestos en consolidación, cuyos valores que
dan pendientes de entrega por término de un año, á contar des
de 5 de Abril último, en que judicialmente se declaró el ex
travío de la carpeta de resguardo, núm. 974, con la que se pre
sentaron en estas, oficinas en 5 de Junio de 1835 por D. José 
Laplana los primitivos créditos.

Lo que se anuncia ai público á fin de que si alguna perso
na tuviera en su. poder la referida carpeta acuda á esta Direc
ción general dentro del término fijado, que concluye en 5 de 
Abril del año próximo venidero.

Madrid 30 de Setiembre de 1873.==José M. Camacho.= 
V.° B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 20 de 
Agosto de 1878, se mandaron abonar á la cofradía sacramental 
de la iglesia de Santiago de Medina de Rioseco escudos 2.065 266 
milésimas en títulos de la renta consolidada del 3 por 100 in
terior por importe de réditos hasta 30 de Setiembre de i 841, 
devengados por varios capitales procedentes de consolidación, 
cuyos valores quedaron pendientes de entrega por término de 
un año, á contar desde 2 de Noviembre de 1872, en que judi
cialmente se declaró el extravío de las carpetas de resguardo, 
números 29, 32 y 179, de Valladolid de Junio de 1835.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona 
tuviera en su poder los referidos resguardos acuda á estas ofi
cinas dentro del plazo fijado, que concluye en 2 de Noviembre 
próximo venidero.

Madrid 30 de Setiembre de 1873.—José M. Camacho.= 
y.* B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 28 de 
Febrero de 1872, se mandaron abonar á D. Mariano Bustaman- 
te, como poseedor del mayorazgo fundado por D. Juan Martin 
Bustamante, escudos 466 869 milésimas, y 1.094*001 en ins
cripción y títulos de la renta consolidada del 3 por 100, cuyoí 
valores deben quedar pendientes de entrega por término de un 
año, á contar desde 3 de Febrero del corriente en que judi
cialmente se declaró el extravío de la carpeta de resguardo, 
número 682, de Plasencia de 1822.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona 
se creyera con mejor derecho á los referidos créditos y tengí 
en su poder dicho documento, acuda á estas oficinas dentre 
del plazo fijado que finaliza en 3 de Febrero de 1874.

Madrid 30 de Setiembre de 1873. =  José M. Camacho.= 
V.° B.*=Hercdia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 9 dt 
Agosto de 1870, se mandaron satisfacer al Patronato fundadí 
en el Castillo de Locubí por D. Juan de Mora y Garrido, cor 
destino á objetos de Beneficencia, escudos 1.253*200 en un£ 
inscripción intrasferible de la renta consolidada del 3 por 100

y ai de D. Manuel Durán y Carrillo, Patrono de dicha funda
ción, escudos 1.311 362 milésimas en títulos de Ja propia ren
ta, cuyos valores quedaron pendientes de entrega por término 
de un año, á contar desde 5 de Octubre de 1872, en el que el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa declaró 
extraviada la carpeta de resguardo, núm. 92, fechada en Alcalá 
la Real á 24 de Octubre de 1820.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á estos créditos acuda á esta De
pendencia con el referido resguardo en el plazo fijado, que con
cluye en 5 de Octubre próximo.

Madrid 30 áe Setiembre de 1873.=José M. Camaeho.= 
V.# B.°=Heredia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 
20 de Junio último, se han emitido á favor de la Excelentísi
ma Sra. Doña María del Pilar Osorio, Duquesa de Fernan-Nu- 
ñcz, en concepto de adjudicataria de los bienes de la capella
nía de D. Juan Orellana Carrasco, en Santa María de Trujillo, 
escudos 3.044 765 milésimas en títulos de la renta consolida
da del 3 por 100, cuyos valores quedaron pendientes de entrega 
por término de un año, á contar desde 26 de Octubre de 1872, 
en que judicialmente se declaró el extravío de la carpeta de 
resguardo, núm. 272, de Plasencia de 18 de Diciembre de 1820.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á dicho crédito acuda á estas ofi
cinas dentro del plazo marcado, que finaliza en 26 de Octubre 
próximo venidero.

Madrid 30 de Setiembre de 1873. =  José M. Camacho.= 
V.° B.W Íeredia.

La, Junta de la Deuda pública, por acuerdo de 19 de Se
tiembre de 1871, reconoció á favor de los Gobernadores de la 
familia D’Oria de Génova 23.779 escudos 342 milésimas en tí
tulos de la renta perpéíua del 3 por 100 interior, quedando en 
suspenso la entrega de dichos valores por término de un año, 
á contar desde el 23 de Febrero de 4872, en que por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio se declaró el ex
travío de la carpeta de resguardo, núm. 6.654, del año de 1837, 
con la que D. Bernardo Solari, apoderado de la referida fami
lia D’Oria, solicitó la capitalización del juro liquidado.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna persona 
tuviere la referida carpeta, se sirva presentarla en este Depar
tamento de mi cargo.

Madrid l .# de Octubre de 1873.=José M. Camacho.= 
V.# B.°—Heredia.

La Junta de la Deuda pública, por acuerdo de 86 de Se
tiembre de 1871, reconoció á favor de Doña Ana, Doña Ade
laida, Doña Isabel y Doña Teresa Rivarola y Cervino, herede
ras del Cardenal D. Agustín Rivarola 1.340 escudos 254 milé
simas en títulos de la renta perpétua del 3 por 400 interior, 
quedando en suspenso la entrega de dichos valores por térmi
no de un año, á contar desde el 14 de Diciembre de 1872, en 
que por el Juzgado de primera instancia se declaró el extra
vío de las carpetas de resguardo, núm. .6.650, de 18 de Enero 
de 1837, y la otra, núm. 86, de 8 de Agosto de 4828, con las 
que D. Bernardo Solari, apoderado del Émmo. Cardenal Riva
rola, solicitó la capitalización del juro liquidado.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna perso
na tuviese las referidas carpetas, se sirva presentarlas en este 
Departamento de mi cargo.

Madrid V  de Octubre de 1873.=José M. Camaeho.= 
V.° B.°=Heredia.

La Junta de la Deuda pública, por acuerdo de l.°de Marzc 
de 1872, reconoció de abono á favor de D. Mateo Nicolás Aran- 
guren, Conde de Monterron, 32.854 escudos 887 milésimas en 
títulos de renta perpétua de 3 por 100 interior, quedando en 
suspenso la entrega de dichos valores por término de un año 
á contar desde el 7 de Marzo último en que por el Juzgado d< 
primera instancia del distrito de la Universidad se declaró e 
extravío de la carpeta de resguardo, núm. 2.188, de 12 de Jalie 
de 1852, con la que D. Manuel Francisco Unsain presentó  ̂
solicitó la liquidación de seis juros en representación del refe
rido Sr. Conde.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna persom 
tuviese la referida carpeta, se sirva presentarla en este Depar 
tameiito de mi cargo.

Madrid 1.° de Octubre de 1873.=José M. Camacho.=V.* B.*= 
Heredia.

La Junta déla Deuda pública, por acuerdo de 20 de Setiem
bre de 1872, reconoció de abono á favor de los Sres. D. Marianc 
Miguel Maldonado y Dávalos, Conde de Villagonzalo, y Doñ? 
María Luisa Carvajal y Dávalos, Condesa de la Union, 93.15¿ 
escudos 738 milésimas en títulos de renta perpéíua del í 
por 100 interior, quedando en suspenso la entrega de dichos va
lores por término de un año, á contar desde el dia 3 de May< 
del presente año en que por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital se declaró el extravío de la carpet; 
de resguardo expedida por estas oficinas, núm. 7.813, del 6 d< 
Diciembre de 1837, con l aque D. Vicente Fraile, apoderad 
del Marqués de la Scala, en concepto de curador ejemplar d 
D. Atanasio Dávalos, solicitó la capitalización de los juros li 
quidados. .

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna per 
sona tuviese la referida carpeta, se sirva presentarla en esfc 
Departamento de mi cargo. Tro„ 0

Madrid 1.° de Octubre de 1873.=Jose M. Camacho.=V.° B.°= 
Heredia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por obligaciones del mismo 
Ministerio.

Por el presente se emplaza por primera vez á D. Pedro Ge
rona, Comisionado-pagador que fué del Gobierno de Jaén 
en 1840, ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que en el 
término de 30 dias se presenten por sí ó por medio de apode
rado en esta Ordenación á solventar un pliego de reparos del 
Tribunal de Cuentas de la Nación; en la inteligencia que de no 
presentarse en el término prefijado sufrirán los perjuicios á 
que haya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 6 de Octubre de !873.=Ei Ordenador, Manuel María 
Cabello.
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Relación de lo

NÚMERO

DIRECCION

s objetos últimamente presentados 1

NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR .

GENERAL DE AGRICULTURA, IND
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —  1873. 

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ
en el depósito centra!, y remitidos á la Exposición n 
Barcelona, Oornña, Gerona, Madrid, Málaga, Sevilla

CONCLUSION DEL APÉNDICE. 

DOMICILIO.

USTRIA Y COMERCIO.

0 L A .

niversal d e ■ V iesa., correspondientes á las provincias de Avila, 
y Zaragoza.

OBJETOS PRESENTADOS.;del registro 
del deposito. P rovincia . P u eblo . C a lle . N u m e r o .

i

| 75 apéndice.

i
i
1

| 98 á IOS id.

D. Benito García Arias........................... Avila........ . Avila............ ......... Santa Teresa........ 4 Cuadro bíblico é histórico general de la Iglesia desde el principio del | 
mundo hasta nuestros dias. 

f Cuerpo de lámpara entallada al torno, de una pieza.
1 Una pieza salida de fundición.
I Cáliz de bronce de aluminium con capa dorada.
/ Bandeja de metal blanco, cuadrilonga.
\ Seis jarros árabes (zinc bronceado).
¡ Cuatro calentadores de metal plateada con sus tapaderas.
' Dos fuentes de metal plateado.
 ̂ Una sopera de id.
| Proyecto de compás de variación y de marcar.
( Bitácora de caoba y mortero de latón para la aguja de dicha bitácora;

Aparato solar.
, Una aguja azimutal.
1 Un círculo de marcar.
1 Raseta para la aguja de la bitácora.
] Un farol de latón para dicha bitácora.
/ Un cubichete de latón para dicha bitácora.

Una corredera,de patente.
\ Un escandallo de id. 
j Trípode para aguja azimutal.
1 Cubichete de caoba para bitácora con su indicador de rumbos. , 
f Muestrario de maderas de la Península.
' Idem id. de la isla de Cuba y Puerto-Rico.

Modelo de condensador.
 ̂ Herramientas de torno para trabajar piezas articuladas.

Aceite de olivas.
Dos cuadros bordados en cañamazo, uno copia de un boceto de 

Mr. Desse, armas de Austria, y otro un paje ele María de Borgoña, 
copia de un manuscrito de la época.

Diez y seis volúmenes de obras militares de diversos Oficiales de Ar

I).Francisco de P. Isaura...................... Barcelona.. B a r c e l o n a . , Olmo. . . . 10 l

j
j 76 id. D. Casimiro Roña.................................... Coruña, . . . . Ferrol. . . . . . . . . . »

i
!
íI
| 77 á 91 id. El Arsenal del Ferrol . . .  ................. Idem . . . . . . Idem................ . )!>t
i
i

j
j

, 115 id. 
68 id.

6$ id.

D. Ramón Aldrich..................................
Boña Cecilia Savouré. ...........................

El Museo de Artillería............. .

Gerona,,. . .  
Madrid,. . . .

Idem ,.  ,» ,

Casavells,...........
M adrid...................

Idem , . . . . . . .

Jí

0 .a San Jerónimo.
3)
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clasificadas según la edad

M I N I S T E R I O  D E  

INSTITUTO GEOGRÁFICO
de los fallecidos

F O M E N T O .

Y ESTADÍSTICO.
en las capitales de provincia durante el año de 1870.
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TOTAL

GENERAL.

Alava (Vitoria)............. 8f) 150 80 6 6 36 8 8 14 18 10 81 18 17 81 80 8 6 » 1 33 33 33 33 33 33 33 33 33 468
Albacete..................... '108 101 10 4 4 19 13 7 9 17 13 13 17 18 16 7 18 6 1 » 33 33 33 33 33 3» 33 33 33 389
Alicante. ........................ 03 187 18 15 85 67 41 60 51 63 67 46 49 30 41 85 13 13 5 33 1 33 33 8 33 33 8 33 33 854
Almería........................... m 184 8 4 83 18 13 17 80 17 88 85 31 10 83 6 14 6 8 ’ 3) 33 33 1 8 33 33 33 33 33 578
Avila............................... 38 33 80 8 10 9 5 8 15 9 13 9 9 9 18 4 6 » 3 3) 33 33 33 33 33 33 33 33 33 814

I Badajoz. ........................ m 93 16 18 19 17 81 88 89 38 34 80 84 19 85 18 14 5 » 1 33 » 33 33 1 » 33 33 33 584
Baleares (Palma).......... 117 148 13 11 30 60 17 35 31 38 38 38 83 58 41 86 16 46 16 1 8 33 8 1 3» 33 33 33 33 766
Barcelona....................... 646 854 140 89 197 349 838 169 868 887 847 194 181 166 151 106 84 37 18 3) 1 8 33 1 1 33 8 >) 9 4.356
Búra'os............................. 98 90 88 17 16 15 13 1.6 16 13 88 89 14 85 30 19 14 7 3 1 33 33 33 33 9 33 3) 33 33 480
Cáceres..  ..................... 76 37 6 4 6 4 5 6 3 7 8 8 6 18 4 6 9 8 » 3) 33 33 33 33 3) 33 3) 33 1 810
Cádiz.......... .................... 274 188 47 34 45 56 49 54 54 58 50 47 58 44 45 45 33 «7 13 9 33 1 1 8 1 1 33 33 33 1.815
Canarias (Sta. Cruz ds T.) 83 3,1 8 6 5 10 9 11 7 4 7 7 18 3 18 8 3 4 3 33 33 33 33 33 B 33 3) 33 887
Castellón........... ............ 61 185 14 8 6 7 10 16 88 80 88 13 80 19 6 3 4 1 » 33 33 33 .33 33 33 33 » 3) 33 383

. Ciudad-Real................... 83 44 3 1 11 19 18 8 18 15 18 4 14 18 9 5 4 5 » 33 33 33 33 » 33 33 33 - 3) 33 879
Córdoba...................... «70 190 78 19 88 88 46 89 49 47 37 38 37 41 36 18 7 4 4 33 33 33 1 33 33 33 33 3) 9 995
Coruña............ ............. 158 181 8 9 80 46 33 15 83 87 19 80 88 81 19 15 9 6 )> 33 1 9 8 33 33 33 » 1 1 596
Cuenca............................ 31 47 11 H 8 4 6 4 3 10 18 5 I 11 7 5 14 10 7 8 8 33 33 33 33 33 3) 33 3) 3) 810
Gerona................. 55 98 5 1 11 16 7 18 13 14 9 17 , 11 17 30 17 10 6 8 33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 351
Granada...................... ... 475 808 87 13 19 61 51 68 66 61 68 59 | 84 57 68 37 87 86 11 33 1 33 33 33 1 3) 33 33 33 1.488
Guadalajara................. 18 85 11 8 7 11 1 5 10 9 8 3 8 10 10 11 8 » » 33 33 33 33 33 33 .)> 33 33 33 151
Guipúzcoa (S. Sebattian) 61 45 8 5 11 11 8 11 9 17 13 8 18 10 7 1 4 4 4 1 1 33 33 33 1 3) 33 V 1 859
Huelva............................. 5? 33 7 1 9 9 4 8 7 14 13 9 8 18 8 4 fr 3 1 33 1 1 33 8 33 » 33 33 33 814
Huesca..................... .. 57 46 1 13 10 8 10 83 15 18 18 48 18 14 50 17 16 4 5 8 33 33 3 33 33 33 33 33 33 1 378
Jaén............................... 90 9911 86 85 18 10 - 18 83 85 48 30 33 88 36 84 17 14 5 4 >3 » 1 33 33 53 33 33 33 33 568
León.............................. 50 511 7 10 13 8 18 11 18 19 83 88 16 17 11 9 3 1 8 33 33 33 33 33 » 33 33 3) 33 897
Lérida............................ 61! 93 81 80 13 11 10 19 19 11 18 15 85 85 86 16 13 6 » 1 33 8 33 33 33 33 33 33 1 480
Logroño........................... 41 83 4 1 10 5 5 11 3 18 14 14 16 14 13 15 3 7 8 1 33 33 33 33 33. 33 33 33 33 874
Lugo......................... . 69 68 14 3 7 9 6 9 11 9 10 9 19 13 15 14 15 3 3 3) 33 33 9 1 33 )> 33 33 33 301
Madrid............................. 1.798' 1.954 199 187 897 898 877 303 309 354 337 868 858 859 19o 187 73 38 11 1 1 1 33 1 3) 1 » 33 33 7.535
Málaga................. .......... 596 530 '58 68 139 85 78 57 83 66 119 84 93 59 97 49 50 39 8 8 1 1 33 3 33 . 3) 1 . 8 33 1 8.359
Murcia........................... 3871 479 49 «7 84 47 47 49 34 60 70 57 68 57 71 38 39 18 17 1 33 33 33 8 8 3) 1 33 33 1.578
Navarra (Pamplona). . .. 55 37 8 6 6 47 15 18 81 81 38 80 81 31 88 81 9 9 8 33 33 1 33 33 . 33 » )> 33 33 408
Orense................. . ......... 38 50 7 1 6 88 6 11 6 10 18 6 9 6 9 4 3 4 D 3) 33 33 33 33 , 33 33 33 33 » 804
Oviedo. ........................ . 80 185 85 11 86 31 83 15 87 18 84 11 34 85 31 9 13 7 6 1 1 33 » d; 33 33 33 33 544
Falencia.......................... 69 109 18 9 j) 8 18 10 9 13 18 19 88 13 9 6 11 7 8 8 33 33 33 33 33 33 33 9 » 360
Pontevedra.., ......... 57 48 7 4 11 4 7 6 7 3 10 9 8 13 11 18 13 6 » » 3» . 9 33 33 , 33 33 33 33 33 830
Salamanca...................... 33 83 18 16 15 16 9 18 10 84 81 18 13 8 13 " 88 11 4 » 1 9 : ' 1 33 33 33 33 33 3) 33 348
Santander..................... . 235 119 83 14 88 81 19 16 85 84 80 83 80 84 15 17 13 9 3) 33 33 9 6 , 33 33 33 3) 33 665
Segovia.. . . . . . . . ----- 48 48 5 4 ' "4 5 8 4 5 9 8 9 11 9 9 16 5 3 )) 9 33 33 33 3) 33 33 33 33 33 810
Sevilla............................. 454 884 38 85 66 103 76 84 110 91 108 111 98 113 96 99 78 48 85 3) 1 33 3) 33 » 8 33 33 33 8.086
Soria............................• 13 15 6 3 8 8 4 3 8 8 4 8 8 8 8 3 33 1 33 33 )) 3) 33 33 33 33 33 33 86
Tarragona.____ . . . . . . . 61 77 8 4 6 85 11 7 10 7 5 7 7 8 8 8 3 8 8 33 33 33 1 33 3) 33 33 33 33 861
Teruel.................... . 19 31 7 7 5 5 6 5 8 6 11 7 6 6 8 * 0 4 4 » 33 33 33 3) 33 • 33 33 33 33 33 150
Toledo........................... 101 18 13 15 88 85 30 31 84 30 34 19 85 18 6 4 1 1 » 3) 33 33 33 33 » 33 33 33 33 483
Valencia........................ . 413 357 60 30 85 193 108 99 110 83 90 98 78 89 83 59 19 16 11 1 33 1 33 3> 33 9 33 33 9 8.011

I Valladolid. ................ 322 154 66 58 85 168 77 78 58 66 61 38 31 19 13 15 9 8 3 8 1 1 33 }) 3) 1 1 33 33 1.863
! Vizcaya (Bilbao) 50 68 14 3 15 17 0 14 9 13 6 14 13 14 18 10 13 .8 3) 33 33 1 33 1 3) 3) 33 » 33 898
1 Zamora............. ............. 104 60 7 15 py 10 6 8 8 18 7 84 15 11 6 14 5 4 4 33 3) 33 33 9 3) 33 33 33 33 387
1 Zaragoza.......................... 391 416 107 48 55 158 88 88 84 78 101 88 74 78 70 40 30 10 4 1 33 9 33 1 1 33 1 1 3) 1.989

í T o t a l e s . . . 8.779 8.398 1.898 883 1.418 8.809 1.580 1.578 1.767 1.778 1.983 1.666 1.687 1.616 1.517 1.085 760 451 801 80 13 16 11 22 9 6 9 8 6[
40.756

Las cifras que aparecen al frente de Málaga no deben considerarse como definitivas, por hallarse sujetas á rectificación.
Madrid 30 de Julio de 1873.—El Director g•enera!, Cárlos Ibañez.
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NUMERO DOMICILIO.
del registro 

del depósito.
NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR. Provincia. Pueblo. Calle. 1Número. OBJETOS PR E SE N TA D O S.

70 id.
92 id. .

93 á 95 id.

D Abelardo de CáEos . M adrid ... . . M adrid. .............. Carretas................... 42 La Ilustración Española y  Am ericana, tomo de 1872.
Calzado higiénico y económico, ventilador de verano é  impermeable 

de invierno: tres pares de botinas de caballero, y cuatro id.de señora. 
Catálogos de las Bibliotecas populares (seis volúmenes).
Memoria sobre las Bibliotecas populares (un volúmen).
Cuadros estadísticos de las Bibliotecas populares (seis cuadros). 
Aguas minerales de ia Concepción de Peralta.
Album: sistema de contabilidad de saldos continuos.
Dermatología general y clínica iconográfica de enfermedades de la 

piel (primera parte). 
r Tres tomos de planos de puentes, 
i Cuadro id. de p anos de faros.
1 Cuatro id. de vistas fotográficas de diversas obras, 
f Proyecto del ferro-carril de Huelva á la frontera de Portugal.
>. Plano de la ria de Bilbao.

Un perro de azúcar.
Iconografía española, en folio  imperial, con estampas.
Album  del Ejército español (dos volúmenes).
Cantos españoles.
Traje andaluz. ^
Catálogo de los gabinetes, y m edios materiales de que dispone el

Idem • • • • I d e m .............. .. A ve M aría. . . . . . . 28

La Dirección general de Instrucción pú-
Id e m ........... Id em ......................... A toch a ..................... » i

90 id.
97 id.
106 id.

107 á 111 id .;

Hnría. na Arias . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............ V. de San Antonio. »
i

))xJXJXxOi iUCjlviiilCv iXt
D José María D alm au.». . . . . . . . . . . . . . I d e m ............ M adrid.. ................... » »XJ m V UOu iuuj, iU
D José Eugenio O lav id e .,. . . . . . . . . . . . I d e m ............ Idem . ....................... C lavel. .................... 4

La Junta consultiva de Cam inos, Cana
les , Puertos y  Faros ................................. I d e m ............ Idem ......................... »

112  id.
113 id. 
417 id.
114 id.
71 id.

D. Pedro Sánchez P a v ía .. . . . . . . . . . . . I d e m ........... Id em ......................... A guila ................ ..
P .a de las C o rte s ..

28
D. Valentín Carderera................................. I d e m ............ Id em . . .  .................. 4
El Ministerio de la Guerra........ ............... Idem . . . . . . Id em ......................... A lca lá ....................... )>
D, Eduardo Ocon..................... M álaga ... . . Málaga...................... »
La Com isión provincial............... ............... Sevilla......... Sevilla...................... 3 »

í
72 á 74 id. 

116 id.

E l Instituto de segunda enseñanza. . . .  

La Comisión provincia l. . . . . . . . . . . . .

Id e m ... . . . . Id em . ....................... » ? instituto.)) < , r - ____ ____

Zaragoza .. . Zaragoza.................. »
(

»

1 Memorias oe xas aperturas üe curso en los de 1860 á 1872. 
‘ Un cuadro, fachada del edificio del Instituto.
| Un traje aragonés.

Madrid 10 de Junio de 1873.=E1 Oficial de libros del depósito, Eduardo P e re z .= V .°  B.°== E i Presidente de la Com isión de depósito y  catálogo, H. Nava.

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado i 6 de Agosto de 1873.
Pesos fuertes.

a c /t i v o . • -----------------------------
( Existencia en e fectivo .. . , ....................         5.291.252*14

C a ja .. . . . . . .  ] Idem en billetes del Banco  ..........    3.472.030*35
( Idem en billetes de las sucursales..........................................    420

----------------------------3.472.450*35
 ---------------  8.763.702*49

. Vencim ientos basta tres m e se s .. . . . . . . . .  ¿ ...............     11.231.398*36
/ Idem de tres á seis m eses ..   ....................       3.324.805*80
I  — --  14.556.204*16
1 A  más tiem po.

, J  Obligaciones del Tesoro al 6  por 10 0 ............................................................  6.516.426
Cartera......... ^Empréstito de ^  m illones...................................................................................  3.000.000

I Préstamos con escritura   • — ................................  1.841.666*67
«Otras ob ligacion es ...............................................    68%.89£79

1 Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y  bienes del Estado.......................... 1.560.448*68
'D ocum entos á cobrar por cuenta ajena....................................................................................... 2.335.685<47 3^7*77

r4, v . . . , ■, i Con varias firmas  .................................   240.772*38
Obligaciones pendientes de cobro   C m  „ arantías de a ccion es......................................................  91.055*39

&     331.827*77
Deudores y  acreedores v a r io s   ....................    *••••.•...    •..................................................... iín l'fSZ
Capitanía g e n e ra l.     ....................................................................................................... .........................................................................  2 9 2 .b i0 64

/M a ta n za s .............................................................  10 0000
\ C ienfuegos................      100.000

«Por ca p ita l.................. .. < Cárdenas...................... ................................. • • • 100.000
/  ) Santiago de Cuba  ...........    100.000
1 VSágua la G rand e..    100.000 "00  000

. . . .  , w i Matanzas  ................................................. 100.000
Sucursales. 1 / bi l letes e n n t id o s . . ..| G ienfuegos    100-000 ^ ^

]  Por recaudación de contribuciones.......................................................................... ....................  ̂ 743.014*22
f Por varios conceptos................................................................................... *  ...................................  2.114.383*22
I ■   3.557.397*44

Comisionados   ...........         363.623*13
«  .. , , (1868 á 1869........................       185.596*86
R ecibes de con tribuciones.........................j 1869 á 187Q...................................................  68.126*68

--------------- :------  203.723*54
j 1868 á 1869 .............................................................................  1.035.669*63

R ecaudadores................................................. j 1869 á 1 8 7 0 .........................................................................................  £9i .941*33
---------------------   1.327.610*99

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés......................................................................      39.828.305*39
A cciones adjudicadas ...........   ::•••••* 68.543*85
„  . , , . (F in c a s  ..................................  * ...................   121.844*12
Propiedades. ................................ . | Moviiiario.............................................................................  5.150*94

---------------------   126.995*06
. ( De instalación ........  ...................     32.064*72

Gastos de todas clases..................................} G enerales..................................................................    10.866*19
---------------------- 42.930*91

85 964.896*67

PASIVO .

C a p ita l...................................................................................... .............................................................................................................................  8 'snoonoFondo de reserva ............................................................................................ ......................................................................... .. * •••••*• * • euu.uuu
D-n * - .- j  í Por cuenta del B a n c o ....................................................................  18.420.000
Billetes em itid os ...................................... .. j p or em psion extraordinaria de g u erra .  .............................  39.828.305*40

---------------------   58.248.305*40
Cuentas corrientes   ....................................................   * .................................................................................. ........................ ^ ’q^q ^
Depósitos sin in terés       • • • • •; • 878.246
Hacienda pública: Cuenta de recauda- j 1868 á 1 8 6 9 . ...................................................................................  L 127./29!‘97

c io n ......................... ........................................ 1869 á 1870............................    * 526.920*89
---------------------  1.654.650*86

•n . , (A trasados................  * .......................................... * ............  61.068*75
D m d end os........................................................  C orrien tes.. .................................................................................  90.420---------    ^31.488*75
Hacienda pública: Cuenta de garantías....................................................................................... ....................................... .................
Liquidación y  recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1 8 6 9 .. ..........................................     o*>1.098‘08
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos....................................................................................................... *.................. 16.075*80
Corresponsales.....................................................................................  * .............................................................................  2,338.571*78
Corretajes debidos  ....................................................................................................................................... ......................o   ............   1.689*15
Intereses por cobrar........................................................................................................................................................................................  08 332*75
Idem por liquidar ..............................................................................................................................................................................  625 01
Recaudación de contribuciones .................... .......................... ................................................... .....................................................
Ganancias y pérdidas....................................    123.024*84

85.964.896*67

Habana 16 de Agosto de 1873.=E1 Contador, José Ram ón de H a ro .= V .# B .°= P o r  el D irector, el Consejero P idaguren .=E s 
eopia.==Ei Secretario general, Tom ás Roldan,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  m ilita re s .
Toledo.

D. Joaquín Gracia y H ernández, Teniente del batallón de 
Voluntarios francos de la República de Toledo, núm. 29, y  F is 
cal militar de esta plaza.

Hallándose com plicados en la sumaria que instruyo contra el 
titulado Comandante general de esta provincia D. Desiderio José 
Castell y López y su partida los sujetos que se relacionan, cu yo  
dom icilio se ignora; en uso de las facultades que las Ordenan
zas me conceden, por el presente cito , llam o y emplazo á los 
relacionados, señalándoles la cárcel pública de esta ciudad para 
que se presenten en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este ed ic to , á dar sus descargos; y  en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y  se 
les juzgará en rebeldía.

Toledo 29 de Setiembre de 1873.— Joaquín G racia.

Relación que se cita.

Paisano D. Angel N . , Presidente de la junta de guerra de 
Toledo.

Sr. Gervasio N ., com isionado de la misma.
Sr. Gaitan, agente receptor de reclutas.
Paisano D. H iginio Bidones, de la junta de la Derecha del 

Tajo.
Guarda Móriico N ., depositario de armas.
Paisano D. Felipe Ruiz C ervino, com isionado para enten

derse con fuerzas de la guarnición de Madrid.
Alférez de húsares de la Princesa D. Vicente Villa, y  Coca, 

Teniente de caballería.
Sargento segundo de la Guardia civil Cipriano Torralva 

R om ero , A lférez de caballería.
Otro id. Antonio Franganillo Soto , Alférez de caballería.
Otro id. licenciado Donato Góm ez T orrecilla , Alférez de 

infantería.
Otro de ingenieros id. Joaquín Fervienza González , A lfé 

rez de infantería.
Guardia civil distinguido Juan Soler L la u s i, sargento se

gundo de caballería.
Otro de segunda José Miralles G óm ez, A lférez de caba

llería.
Otro Camilo Fernandez B autista , sargento prim ero de ca 

ballería. j
Otro Angel Blanco C a lva llo , sargento segundo de caba

llería.
Otro Pedro Lorca P erez , sargento segundo de caballería.
Otro Telesforo Tejada, sargento segundo de caballería.
Practicante de primera cíase Ruperto Jurado Rabadan, 

Subayudante de Sanidad militar.
Antiguo militar y empleado civ il D. Ignacio Santamaría 

Perez, Teniente Coronel.
Otro D. Ram ón Ranedo F riné, Teniente Coronel.

•Paisano Eulogio Jurado Perez, Practicante de Cirugía.
Otro Pe layo Perez Tabullo, Alférez de infantería.
Otro Cayo Olivar Fraile, Alférez de infantería.
Otro Justo Latorre Nuñez, Alférez de infantería.
Otro Fernando Fernandez Olivar, A lférez d e b ía n  terí a.
Otro Pablo Fernandez Parrcño, A lférez de caballería.
Otro Máximo Mesanza Fernandez, Alférez de caballería.
Sargento primero de Guardia Real D. Vicente A deva R o 

dríguez, Oficial segundo de Adm inistración.^
Cura de Santa Olalla D. Leonardo Garrido, Capellán cas

trense.
Otro de Chueca D. Ignacio Merchan, depositario d e-m u n i- 

| eiones y  armas.
Paisano Miguel Valdés Lora, sargento prim ero de caballería.
Otro Em ilio Velasen López, sargento prim ero de caballería, 

f Otro Angel Nieto Martin, sargento prim ero de caballería.
1 Otro Prudencio Santos Duque, sargento prim ero de c a -
i ballería.

I J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia .

Cór<Sol»<a.—D er€eha*

En el Juzgado de prim era Instancia del distrito de la  De
recha de esta ciudad de Córdoba, y ante mí el infrascrito Es
cribano, se ha presentado demanda ordinaria por Doña María 
Alcaide y Carnero, de este dom icilio, contra D. Manuel Pacheco, 
en reclamación de 5.505 rs., valor de materiales sum inistra
dos por ia primera al segundo para cierta obra.

Y mediante á ignorarse el dom icilio del D. Manuel Pacheco, 
y á que no ha com parecido á virtud del prim er edicto se le 
emplaza por m edio de este segundo, para que en el término de 
cinco dias se presente en el citado Juzgado á contestar dicha 
demanda.

Dado en Córdoba á 23 de Setiembre de 1873.— A nton io 
Ravó del Castillo. X —419
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D aim iel.

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de p rim era instancia de 
esta villa de Daimiel y su partido.

A los Sres. Jueces y funcionarios de policía judicial de la 
Nación hago saber que en esto Juzgado de m i cargo se ha in 
coado causa crim inal de oficio contra cinco hombres m onta
dos y a rm ad o s, y hasta  ahora desconocidos, sobre robo de 
una  yegua en la noche del dia £6 de Setiem bre últim o en el 
térm ino de esta villa y sitio dehesa de la Duquesa, de la propie
dad de D. Francisco Perez Crespo, vecino de Madrid, en la cual 
he proveido auto mandando, entre otras cosas, se inserte esta 
requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d.e esta 
provincia para que llegue á noticia de las referidas A utoridades 
y  procedan á la busca, cap tu ra  y remisión á  este Juzgado de 
dichos cinco hom bres, cuyas señas no constan en la c a u s a , y 
la s  de la yegua se estam pan á  continuación.

Dada en Daimiel á  1.* de Octubre de 4873.=M anuel P as
cual y C alvo.=Por m andado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Señas de la yegua.
Una yegua conocida con el nom bre de R o m e ra , de seis 

años, siete cuartas de alzada, pelo tordo súcio, m ezcla árabe,
cabeza pequeña y con la marca.

Falfiiet.
D. E varisto  Montañés, Juez de p rim era instancia  de la  villa 

de F a lse t y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Nicolás B or- 

rá s  y  Escorihuela, natural de G inestar,de 44 años de edad, del
gado de cuerpo, de color moreno, sin  que consten otras señas, 
y  que viste pantalón y chaleco de pana oscura, alpargatas y 
pañuelo encarnado en la cabeza, con tra  quien instruyo  causa 
crim inal de oficio sobre ten ta tiva  de violación en la persona 
de María Chies, vecina de Mora la Nueva, el dia 6 de Mayo 
últim o, para que en el té rm ino  de 30 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á rendir declaración en 
la  predicha causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo  será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de E njuiciam iento c ri
m inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y de
m ás personas que constituyen la policía judicial, procedan á 
la  busca, detención y conducción en su caso, á disposición de 
este Juzgado, del referido Nicolás B orrás y Escorihuela.

Dado en Falset á 1.* de Octubre de l8 7 3 .= E v aris to  Mon
tañés.—Por mandado de S. S., José M aría Bruceño.

M adrid.—lCueciavisía.

Eri v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, 
Juez de prim era instancia del distrito  de B uenavista de esta 
capital, se ha mandado anunciar el ex travío  de cinco acciones 
de la empresa del nuevo molino harinero  por sistem a inglés, 
establecido en A ranjuez, señaladas con los núm eros 7, 9, 53, 
54 y 55, y un residuo de 6.074 rs . &5 mrs., y se cita y em plaza 
á los que puedan dar razón del extravío  de dichas lám inas ó 
se crean con algún derecho á ellas para  que en el térm ino p re 
ciso de £0 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado; con apercibim iento 
de que si no lo verifican se declararán  caducadas dichas cinco 
acciones y residuos.

Madrid 6 de Octubre de 1873.“ F rancisco  F ernandez de la 
T orre. X —417

H ahon.

D. Rafael Blasco y M oreno, Juez de p rim era  instancia  del 
partido de Mahon.

P or el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 
los que se crean con derecho á las herencias de los herm anos 
M aría y Pedro Pablo Taltavull y  F a rru g ia , hijos de Pedro y 
Á ngela , na tu ra les de esta ciudad, donde falleció la p rim era 
en 8 de Marzo cíe 4863, á la edad de 84 años, y el segundo en 
Nueva O rleans, Estados-U nidos de A m érica" á la .e d a d  de 
unos 45 años de ed ad , el dia 27 de Julio  de 1865, ó sopan la 
existencia de alguna disposición testam entaria  de los mismos, 
para  que se preseriten ¿deduc irlo  y m anifestarlo  en este Ju z 
gado dentro del térm ino de 90 días en el expediente sobre de
claración de herederos intestados de dichos finados, que se 
sigue á instancia de sus herm anos Isabel M agdalena, Angela, 
O ataliua, A ntonio, Jaim e y Juan  T altavull y F a rru g ia ; pues 
no presentándose les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á 22 de Setiembre de 1873.== Rafael B las
c o — Juan A llé s , Escribano. X —416

Wallc do Cafoitérasig».

D. Vicente Perez de Celis, Juez del partido  de C abuérniga 
en la  provincia de Santander.

E n nombre de la Nación cita y emplaza á los que dicen lla
m arse Valentín Movellan, natu ral de Guriezo; Luis V iida, d o 
m iciliado en San M ames; Bonifacio G arc ía , cuya vecindad y 
naturaleza se ignoran , Ululados el prim ero y últim o Jefes de 
una partida, c a rlis ta , y q otros 22 hom bres arm ados que les 
acompañaban, para  que ¿entro  de 12 d ias, contados desde la 
inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en la cárcel pública de esta capital á p restar declara
ción indagatoria en la causa que contra ellos se sigue á tes ti
monio del autorizante por haber entrado el 17 del actual en 
varios pueblos del té rm ino  m unicipal de Polaciones, donde ex i
gieron raciones, robaron seis escopetas de otros tantos parti
c u la re s^  obligaron al A yuntam iento  á entregarles los recibos 
talonarios de contribución correspondientes á dos trim estres; 
apercibidos que de no com parecer en el térm ino señalado se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

A la vez se ruega y encarga á todas las A utoridades y fun
cionarios de policía judicial procedan á la busca, captura y  con
ducción á dicha cárcel del V alentín  Movellan y compañeros 
con las escopetas y talones que se les encontraren; pues así se 
h a  acordado en auto del dia de hoy, presum iéndose que la par
tida  se baile hacia los pueblos de P esina  y L iébana, en los 
pS-rtiúos de G en era de Rio Pisuerga y Potes.

Dada en Vallo de Cabuérniga á%8*de Setiem bre de 4873.-= 
Vicente P. de Celis,=*?er mandado de S. S., Manuel J. R ubin .

' t
Señas.

V alentín Movellan, na tu ra l de Guriezo, en el partido  de P o 
tes, soltero, labrador, como de 83 años de edad; e s ta tu ra  alta, 
pelo castaño, color bueno, barba poca, nariz regular.

L uis V ilda, natural de San M amés, en Polaciones, donde 
residía, labrador, de 86 años, soltero; estatura alta, grueso, cara 
redonda, color bueno.

Bonifacio García, se presum e sea el conocido por e lp a leso , 
vecino de A rm año, en L lábana, ignorándose las demás señas.

Los recibos talonarios son correspondientes al cuarto tr i
m estre de 1878 al 73 y prim ero de 1873 al 74.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
H asta la  m adrugada de hoy se han  recibido por el Gobierno 

varios telegram as de Tudela, Tafalla y otros puntos, m anifes
tando el m ayor entusiasm o por la  ú ltim a derrota de los carlis
tas á las inmediaciones de Puente la  R eina.

E l cabecilla Nicasio N uñez, de la  provincia de L u g o , h a  
sido cogido en la m ism a , ocupándosele bastantes im presos y 
algunos documentos im portantes.

Según antecedentes de origen oficial, en la provincia de 
Badajoz no existe partida carlista alguna. La del cabecilla 
Rico, activam ente perseguida, vaga por la provincia de Cáceres.

A la una y m edia de la tarde de ayer h a  fondeado en el 
puerto de Vigo la corbeta norte-am ericana de guerra  W achu- 
seth, procedente de la Coruña.

Ha salido en la m adrugada de ayer del puerto de Santan
der la goleta de guerra  inglesa Zeplir.

Ha salido del puerto de B arcelona á las once de la  m añana 
del dia de ayer la fragata de guerra  austriaca Jasana .

E l Diputado D. R afael M anera ha protestado te rm in an te 
m ente contra el manifiesto dirigido al país por la izquierda de 
la Cámara, expresando que ha  visto con extrañeza su nom bre 
al pié del citado documento.

Según las últim as noticias facilitadas en los centros oficia
les hasta  la m adrugada de hoy referentes al b rillan te  hecho de 
a rm as que tuvo lugar en San ta  B árbara , resu lta  que p racti
cado por orden del General Morlones un nuevo reconocim iento 
sobre el terreno en que se dio la batalla, se encontraron unos 
400 m uertos y  cerca de 500 heridos carlistas.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 7 de Octubre de 4873, comparada con la 

del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s públicos»................................

Dia 6. Dia 7.

Renta perpétua ai 3 por 1 0 0 . . . . . ................... 16*35 16*30-35-40
pequeños. 16*45 16*40-50

á plazo 16*45 »
ídem id. exterior al 3 por 100..........................  20*40 20‘50

pequeños. » 20*55
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série............................................................... 96*75 97*00
Bonos del Tesoro, de 2,000 rs., 6 por 100

interés anual. • ................................   55*90 55*90-75-65-50-80
Idem id.—En cantidades pequeñas. 56*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs..............................................................  -31‘50 31‘70-80

Idem id. id. nuevas.................................     30‘30 30*30-20-75-60-70
ídem id. id. de 20.000 rS............................    » 30*50
Acciones del Banco de España............ » *

no publicado. 156‘00 158*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

PAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te . .. .. .!  » R4 Lugo   par p. »
Alicante  --------- » 3[4 Málaga...................... 1 »
A lm ería  » 1[8 Murcia  . .  » 3j8
Avila....................  » 3[8 d. Orense  3[4 p. »
B a d a jo z ... .. ..  » 1 d. Oviedo.................... » R2
Barcelona  » 5j8 Paiencia  » 3[4
Bilbao....................  » 1[4 p. P am plona...,. » 1 p.
Burgos  » 3{8 Pontevedra  » 1]2
Cáceres , .  par. » Salamanca. . . .  par. »
Cádiz  ______ » 112 San Sebastian.. » 1 1 [8
Castellón  par. » Santander. . . .  » 3[8
Ciudad-Real... \\h » Santiago  \ \ l  »
Córdoba  » 3[8 Segovia  1{2 »
Cor uña. . . . . . .  par p . » Sevilla.....................  » 1 [8
Cuenca  » » Soria.....................  1[2p*(
Gerona  R4 » Tarragona..,., » 1 $
G ra n a d a ..... .  » R4 p. Teruel   par. »
Guadalajara... 8[4 » Toledo....................  3pí »
H u e lv a ....  » » Valencia  » 3]4 p.
H u e s c a .. . . . . . .  R4 Valladolid.. . . .  » 1l2
Jaén........................  » 1]2 Vitoria  » R2 p. '
León. . . . . _____  » 1 [2 Zamora   1 *4 »
Lérida..................  par » Zaragoza  » 8[S
Logroño    » 1

Bolsas extranjeras.
París 6 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20 1¡S,

í 3 por 100  ..............   á '57*85
Fondos franceses. , .  ) 4 1 }2 por 100..........— o á 82*50

I 5 por 1 0 0 . á 93*30 
Consolidados ingleses  .....................  á 92 3[4,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 49*90, .
París, á 8 dias vista, 5*20.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Octubre de 4873.

ALTURA TEMPERATURA

del y hum edad del aire, 
b a r ó m e t r o  = = = = = j = = = = =  d i r e c c i ó n  e s t a d o

H O S A S .  r e d u c id a  á  0 o t e r m ó m e t r o

y e n m i l í m e -  . H n m e d e -  y  c U sc  del v ien lo . d e l  cielo,
tros. S eco .

6 de la m. 706,99 15 3 14,2 G N. E. Brisa .. C. cub.°
9 de la m. 707,37 18,7 16.G E. N. E. ídem . Nuboso.

12 del d ia .. 706.35 22,9 18.6 E. N. E. ídem ..  Idem.
3 de la t . . 704,83 24,8 18,1 } E. N. E. Idem ..  Nubes.
6 de la t . . 704,48 21,1 16,6 E.N. E. íd em .. Nuboso,
9 de la n. 704.83 ¡J 19.6 14,5 N. O.., Jdein ., Idem,

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................................  27,3
Idem mínima de id ..............................................................................  15,1

Diferencia................................ ........................................... 12,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..............  12,9
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra...........................  38,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................................  51,5

Diferencia.......................................................................  12,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. ............................. »

D irecc ión  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Segovia y Za
mora.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado ds 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á-18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 1*65 á 1*78 el kilogramo.
Trigo, de 10*25 á 11*50 pesetas la fanega, y  de 18*46 á 20*72 el hec

tolitro.
Cebada, de 4*75 á 5*25 pesetas la fanega, y de 8*55 á 9*45 el hectó- 

litro. »

N o ta . — Beses degolladas en el dia de ayer.
Vacas. .  ............. 127
Carneros..................................  928
Terneras  ..........  »

T o tal.....................  1.055

Su peso en libras,.. .  71.273.—Idem en kilogramos—  32.791.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comerf 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo  .............................................   3.068*62
Segovia.............................................#.................  783*66
Estación del Norte.............. 5.495*63
B i l b a o . . . . . . . .....................  714*48
A ragón.,.......................................... ................... 566*30
V alencia ................      2.433*62
Estación del Mediodía............................. .. 5.115*70
Diligencias y correos  ..............................  21 *21
N ieve...............................................................    »
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es.. . . .  6.446*89

T o t a l .....................  24.645*91

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 1873.=E1 Alcalde * Pedi o Menendez 

Vega.

Form  ̂ parte de este número el pliego 5.° del tomo 2.° de
las sentencias de las Salas segunda y tercera del Tribu
nal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

SE V E N D E  LA C A SA C A LLE DE CLAU DIO  COELLOj N U M . 7, DEL
barrio  de Salam anca. Tiene 41.048 pies edificados y 3.587 de 

jard in .
D arán razón en la calle del Caballero de G racia, .núm. 31, 

cuarto  segundo izquierda, de dos á seis de la tarde.
_ _ _  ■ X —407—3

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. F elipe B árroeta , calle de AL 

calá, núm , 46, M adrid. X —34S-—5

S a n to s  d e l  d í a .

Santa  B r íg id a  viuda; San Demetrio, m ártir, y Santa Reparada.
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

E sp ectá cu lo s .

T e a t r o  si© 3a  SssrKBieBa.-—A las ocho y m edia de la  no
che .— E n las astas del toro.— La gallina ciega.

T e a t r o  «Sel C i r c o .— A las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción 7.a de abono.—Turno im p ar .— Un viaje de m il de
monios.

T e a t r ©  y  C i r c o  «8<s. SSa«3ri*L.—A las ocho y m edia de la 
noche. — Función 121 de abono. — T urno 4.° im par.— 
Sensitiva.—Brahm a , baile.

T e a t r o  «8e V a irie a S a d e » . — A las ocho dé la noche.— 
La sola de bastos.— Un coracero.— El m arido .— A  caza- 
de a ven tu ra s..

f ? s l a * a .— A las ocho de la noche.-- La pobre cita Hor
ten s ia .— ¡ De qué! — E l valor á prueba. — El hombre es 
débil.

T e a itr©  M a r t i n . —A las ocho de la noche .— H az bien sin 
m ira r  á quién.— El correo de la . noche.,— Por un  descui
do.— Guerra para hacer las paces.—Baile.

T e a í r ©  —A las ocho de la  noche .— Bruno el teje
dor.— La cola del diablo. ...................

C a C é -T e a tr®  d e l  H -e c re ® .— A las ocho de la noche.— 
La llave de la gaveta.—Jugando al escondite..— Bruno 'el 
tejedor.—  Baile.

T e a tro -C ía f f é  «3© e x p e l í a i s  e s .—A las siete y m edia de la 
noche.—La Cruz Roja en Alicante.— A Puigcerdá ó d la 
muerte. — El olmo y la vid .— Los malagueños en Ma
drid.— Las diabluras de Matilde.—Baile.


